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Es de conocimiento general que el comercio ejercido en la via pública 

genera una serie de problemas que enfrenta la sociedad, e incluso se ha 

reconocido a éste como una actividad Informal en la cual las autoridades 

gubernamentales han reconocido que existe un trato desigual con los 

comerciantes formalmente establecidos o también llamados comerciantes en 

Derecho, tal es el caso de la creación del Programa de mejoramiento del 

Comercio Popular, por parte del Gobierno del Distrito Federal, siendo su finalidad 

Incorporar a dichas personas a un régimen formal lo que se traduce en el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en diversos ordenamientos legales 

que para los comerciantes formales se han elaborado, sin embargo, dicho 

programa no ha tenido el resultado esperado. 

Debemos, además anotar que los comerciantes ambulantes sólo requieren 

un permiso para vender en la vla pública, con el pago de sus respectivos 

derechos por concepto de explotación de la vla pública, mientras que los 

comerciantes establecidos, es decir, los titulares deben pagar una licencia de 

funcionamiento, una autorización o permiso para ejercer el giro mercantil; además 

del pago por uso del suelo, esto solo provoca que cada dla el comercio Informal 

aumente y exista una competencia desleal con el comercio formal, aunado a ésto 

se provoca la obstaculización de la vla pública, se Impide el paso peatonal y 

vehicuiar, se afecta la imagen urbana de nuestra ciudad, otrora conductas 

delictivas que se facilitan, como es el caso de los lideres que incitan a ejercer el 

comercio ambulante con la finalidad de obtener lucros Indebidos. 

Por ello nuestros legisladores con el propósito de solucionar los problemas 

que provoca el comercio ejercido en la vla pública se dieron a la tarea de la 

creación del articulo 171 Bis que contiene el tipo de utll/zacián indebida de fa 
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vfa púb/fca, el cual Incluye la fracción 11 objeto de nuestro estudio, sin embargo, 

tal tipo legal no corresponde a las necesidades reales del problema del comercio 

ambulante, ya que sólo sanciona al "lider" como sujeto activo, el cual es muy 

Impreciso ya que cualquier persona lo puede ser, olvidándose de que las 

personas que ejercen el comercio en la vla pública también infringen variadas 

disposiciones legales contenidas en diversos ordenamientos. 

Asimismo en la exposición de motivos se dijo que este tipo penal no 

pretendla penalizar la pobreza ni saturar las cárceles e infringir las garantlas 

Individuales de los ciudadanos, sino que es respuesta a un grave problema social, 

y que tiene c;omo justificación la seguridad de las calles. 

Igualmente se reconoce que el comercio ejercido en la vla pública es en 

gran· parte consecuencia de la situación económica del pals, por lo que no se 

pretende castigar a las personas que tienen que recurrir a él para subsistir, sino 

sólo a aquellos lideres que hacen de esta situación un modus vivendi que les 

redituará grandes beneficios apoyados generalmente en la extorsión y el abuso. 

Por lo anterior el propósito de nuestra Investigación, es demostrar que tal 

delito no resuelve los problemas del comercio ambulante, y ni siquiera protege la 

vla pública como medio de comunicación, ya que este bien jurldico se encuentra 

tutelado dentro del delito de ataques a las vlas de comunicación. 

De tal forma nuestro primer capitulo contiene un estudio detallado de la 

Teorla del Delito, pues representa la base para un análisis del tipo de Utilización 

Indebida de la vla pública. 

----~ . TESIS CON 
lFALLA DE ORIGEN l~----"'"··-·-
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El segundo capitulo contiene el análisis dogmático del tipo propuesto por 

los legisladores para solucionar la corrupción que existe en el comercio ambulante 

a través de sus lideres. 

En nuestro tercer capitulo Incluimos un estudio de lo que es la vla pública y 

de todas las normas que la protegen y de aquéllas que prohíben su explotación a 

través de cualquier actividad, comprendiendo en ésta al comercio ambulante, ya 

que Ja vla pública es un bien del dominio público que es propiedad del Gobierno 

del Distrito Federal. 

El cuarto capitulo se dedica al análisis del delito denominado "Ataques a las 

vlas de comunicación", contenido en el articulo 165 del Código Penal para el 

Distrito Federal, una vez anotadas las disposiciones referentes a la vla pública y 

precisado que su objeto principal es el de ser un medio de comunicación, 

estudiamos que su protección a través del delito de "utilización indebida de la vla 

-:_)Úbllca" era: Innecesaria, ya que tal tipo la tutela. 

Finalmente, al hacer una reflexión de lo presentado, elaboramos nuestras 

respectivas conclusiones y realizamos una breve propuesta al problema que 

representa el comercio Informal o mejor conocido como "comercio ambulante", 

con la cual ponemos término a nuestra Investigación. 

TESIS GON 
FALLA DE OIDGEN 



CAPÍTULO PRIMERO 

1. EL DELITO. 

1.1.Ubicación sistemática. 

FI. DFl.ITO. 

rnsIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El concepto de delito constituye el punto de referencia con que se da 

inicio a la presente investigación, ya que se trata del género dentro del cual la 

utilización Indebida de ta vla pública, objeto de análisis de esta tesis, es una 

de sus especies. 

El estudio del concepto del delito forma parte de lo que se denomina . . 
Teorla del delito que a su vez Integra, junto con la Teorla de la ley penal y la 

Teorla de la pena y de tas medidas de seguridad, la Parte General del Derecho 

Penal. Por su parte tanto la utllizaclón Indebida de la vla pública, como los 

demás tipos penales, conforman la Parte Especial. 

El análisis de la Teorla del delito comprende el estudio de sus 

elementos, su aspecto negativo y sus formas de manifestación, lo cual 

representa una garantla de seguridad jurldlca para los gobernados, ya que su 

desarrollo nos Indicará si efectivamente alguna conducta constituye, en los 

términos de nuestro ordenamiento penal, un delito y por supuesto si el sujeto 

que la realiza es responsable. 

De esta forma " ... la teorla del delito da certeza jurldlca a la función 

de todos cuantos Intervienen en el ámbito del servicio de la 

administración de la justicia (el juez, el defensor, el Ministerio Público y 

su coadyuvancla), en la medida en que favorece la conformación de 

criterios más un/formes que permiten determinar, con el mayor grado de 

precisión, y con el menor grado de arbitrariedad, la existencia del delito y 

la responsabllldad del agente, sobre tal base, permite también al 
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juzgador la aplicación de la pena más justa y adecuada, por vla de la 

lndlv/duallzac/ón." ' 

Para dar inicio a la Teorla del delito precisamos de un método 

adecuado, que nos permita determinar la existencia de un delito, a partir de la 

lesión que se causa a un bien jurldico analizar todos sus componentes a la luz 

de los elemenlos integrantes del tipo penal, concluir si son atribuibles al 

contenido normativo de algún tipo definido en la ley. Posteriormente decidir si 

a través de todas las valoraciones que recoge el Derecho en general en forma 

de reglas permisivas, existe o no la conducta tipica. Finalmente refiexionar 

acerca de la imposición del juicio de reproche de culpabilidad correspondiente, 

para la posibilidad de aplicar la pena. 

Por ello daremos un breve recorrido a las diversas clases de métodos 

para seleccionar el más conveniente. 

1.2. Clases de métodos. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

El vocablo método, encuentra su origen en la voz griega meta·hodós, el 

Diccionario Larousse lo define como el "... procedimiento racional para 

llegar al conocimiento de la verdad y enseñarla." 

El Jurista Jlménez de Asúa' menciona que existen tres métodos de 

análisis: el jurldlco, el experimental y el teleológico. 

• J urídlco. Afirma que el Derecho ha de poseer un método jurldlco, es 

decir, lóglco-abstracto. 

1MALO CAMACHO. Gu<1la\o, DL'ncho rrnal :\le\lcano. :!a., cd., PorrUa. México, 19981 p.240 
: JIMÉNEZ DE ASl1A, Luis, La L!'\ \ l1I dr!l!.º1.1~.d.!ld!>los de Drrecho Prnal. 5a.ed., Editorial 
Sudamrricana.1%7,p.:!8 
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Es criticado por el autor citado " ... no sólo porque hablar de método 

lógico se presta a confusiones, sino también porque el contenido del 

Derecho es muy vario y no puede esclarecerse con esa metodo/og/a. ·~ 

Ven lhering lo denominó "dogmatica juridico penal".' 

Sin embargo, el maestro Gustavo Malo Camacho, nos explica que la 

metodologla jurldica observa los siguiente principios: 

"Principio de contradicción. Significa que el contenido de las 

normas debe ser Interpretado de manera lógica; es decir, no puede ser 

Interpretado de manera que resulte ser contradictorio, tiene que ser 

Invariablemente congruente; 

Principio de respeto a la norma superior. El análisis de la norma no 

puede Ir en contra de lo dispuesto por la norma superior; es decir, la 

Interpretación de una ley no puede ir en contra de la ley de la cual emana; 

Principio de la simetr/a. El contenido de /a ley debe ser Interpretado 

de manera que resulte armonioso y simétrico en si. 

La construcción jurldlca... debe procurar la elaboración de las 

proposiciones de manera que no resulten ser contradictorias entre si; 

... no debe ser contraria al texto de la ley y, por último,. .. no debe ser 

artificiosa sino simétrica y natural".' 

Los siguientes métodos que se exponen son el experimental y el 

teleológico de los cuales: 

TESIS CON 
~"'ALLA DE ORIGEN 

1 JIMÉt\EZ DE ASÚA, Luis, La Lt>,. ,. t>I dl'llto. Prlnt'lplos dr Onrrho Pt•nal. or .. dt., p.28. 
'lbldcm .. p.29. 
'MALO CA MACHO, Gusla\o, Ot·n·cho Pcn!!} :'\1l'\lm!!.Q,, op., cit .. p.125. 
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• Experimental. El Derecho puede ser estudiado como las Ciencias 

naturales. Es resultado de la Escuela Positiva. 

• Teleológico. Se fundamenta en la idea de que si el Derecho es una 

ciencia finalista, requiere un método teleológico: " ... el método 

teleológico averigua la función para que fue cretida la Ley; explora 

la formación te/eológlca de /os conceptos; esclarece el bien 

jurldlco; desentraña el tipo legal; se vale del método sistemático, 

etc. y con ello logra una correcta Interpretación de la ley 

descubriendo la voluntad de ésta ... ". ' 

Debe tenerse presente que, en tanto ciencia cultural, el principio y el fin 

del Derecho es el hombre, esto es, se trata de una ciencia finalista o 

teleológlca cuyo objeto es la conducta humana desde la perspectiva del "deber 

ser", 

La ciencia del Derecho Penal no se ocupa de establecer juicios de valor, 

que el Estado recoge combinando los valores culturales de la sociedad con las 

caracterlsllcas del estado de derecho para señalar el valor de la conducta 

social deseada y que constituyen el contenido normativo del derecho. sino que 

sólo determina la existencia de los tipos delictivos y su alcance a la luz del 

contenido del precepto especifico, con base en la interpretación de todo el 

Código Penal, tanto en su libro primero como en el libro segundo, como 

también lo previsto en todo el derecho en cuanto guarde relación con el 

derecho penal, sobre la base de los principios que fundamentan el /us 

punlendl en la conslltuclón y en los tratados Internacionales celebrados por 

nuestro pals. 

Concluimos que el método adecuado para el análisis del Derecho es el 

denominado "dogmática jurldico penal". Porque su objetivo general es la 

seguridad jurldica y del respeto a los derechos humanos para cumplir con el fin 

'JIMESEZ DE ASL'A. Lui" La lr1 rol dolllo. op .• ci1., p.29. 
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primordial del derecho penal que es la convivencia de los hombres en sociedad 

y la protección de sus bienes jurldicos a través de las disposiciones del Código 

Penal. 

El maestro Porte Petlt afirma que ''. •. el método que se siga con 

relación a las diversas ramas del Derecho, debe ser el mismo, en razón 

de la propia naturaleza de dichas materias jurldlcas, y es, Indudablemente 

el método jurld/co".' 

1.3. Concepto de delito. 
TESIS CON 

F'ALI.A DE ORIGEN 
Gramaticalmente el concepto delito, proviene del verbo latino delinquire, 

genera la idea de " abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del 

sendero señalado por la ley";' 

Por lo cual entendemos que se trata de una conducta negativa, 

reprimida y sancionada por el Estado, a través de su prohibición en la le:y 

penal. 

1.3.1.Concepto desde el punto de vista de la doctrina. 

Las primeras formaciones del concepto de delito se encuentran a partir 

de la obra de Beccaria en donde los teóricos del Derecho penal se agruparon 

en escuelas, de conformidad a la similitud que sus Ideas presentaron en 

relación con los temas de esta rama jurldica. 

El concepto de delito en la denominada Escuela Clasica fue 

proporcionado por Francisco Carrara que lo expresó como la " .. .Infracción 

de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

' PORTE PETIT, Candaudap, Cclcslino. A.P.untamll'nto~ dl' la Par1l' General del lll'rrcho Penal. 
J7a .. cd., Edilorial Jurldica Mc\ÍCAna, MC\ico, 1998, p.:?2 y 23. 
~ CASTELLANOS TE!\:A, Femando, J.h1c11rnl••nlo\ elrmentafo~ de Orrecho Prnal. J9a. Ed .• Porrúa, 
MC\ico, l99S, p.J :?S. 
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ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente Imputable y pol/tlcamente dañoso".' 

De tal forma parte primero del hecho tlpico y después se ocupa del 

autor del mismo, es decir, está orientado hacia la división de los aspectos 

objetivos, que se refieren a la manifestación fisica en el mundo de los 

fenómenos y el aspecto subjetivo, esto es, los aspectos interior y psicológico 

vinculados con la voluntad, mismos que no son fisicamente perceptibles por los 

sentidos. 

La evolución de las ideas penales en algunos paises europeos condujo 

al surgimiento de la Escuela Positiva, ésta produjo, por boca del jurista Rafael 

Garófalo, la siguiente definición de delito: ",,.e/ delito social o natural es una 

lesión de aquella parte del sentido moral que consiste en los 

sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probidad) según la 

medida media en que se encuentran en las razas humanas superiores, 

cuya medida es necesaria para la adaptación a la sociedad''." 

De esta forma observamos que nos proporciona más que un concepto 

jurldico de delito, una idea de delito que parte del derecho natural, pues 

considera que el delito es un hecho, esto es, algo que acontece en la realidad, 

que el delincuente se ve obligado a cometer porque influyen en él factores 

flslcos y sociales . 

. 1.3.1.1. Concepción sustancial del delito. 

Un número importante de tratadistas ha proporcionado diversas 

definiciones del delito. 

Las concepciones sustancia/es sobre el delito, atienden a la esencia 

'JIMÉSEZ DE ASÚA. Luis. j,¡t.Jn..l_tl!!!ill!!,_op .. cit..p 32. 
'"Ibídem., 204. 
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o sustancia del concepto. Se transcriben algunas de renombrados maestros, 

tomadas del libro "La Ley y el Delito", del tratadista Luis Jiménez de Asúa: 

para el profesor alemán Ernesto Beling, el delito es " ... la acción tlplca 

antljurldlca, culpable, sometida a una adecuada sanción panal y que llena 

las condiciones objetivas de penalidad"." 

Edmundo Mezger, define al delito como la " acción tlplcamente 

antljurldica y culpable''." 

El propio Jiménez de Asúa señala que, considerando tanto los requisitos 

constantes como los variables de la infracción punible, el delito es el " ... acto 

tlplcamente antijuridlco y culpable, sometido a veces a condiciones 

objetivas de penalidad, imputado a un hombre y sometido a una sanción 

penal"." Agrega que "... el acto, tal como nosotros lo concebimos, 

independientemente de la tlpicldad, es más bien el soporte natural del 

delito, la Imputabilidad es la base psicológica de la culpabilidad, y las 

condiciones objetivas son advertencias e inconstantes. Por tanto, la 

esencia técnico-jurídica de la Infracción penal radica en tres requisitos: 

tlplcidad, antljuridica y culpabilidad, constituyendo ta penalidad, con el 

tipo, la nota diferencia/ del delito"." 

De lo anterior podemos expresar que las definiciones de delito jurldico 

sustanciales son las que poseen mayor relevancia jurldica. Los autores ofrecen 

concepciones distintas que son resultado de sus diferentes razonamientos 

sobre los elementos de sustancia que conforman al delito. 

11 Jl\IÉNEZ DE ASÚA, Luis, balo" 1 el delllo, op., cil., pp. 205 y 206. 
" lhi<lcm., p. 20h. 
''l<lcm. 
I~ Jh!Jt>m., p.207. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.3.2. El concepto de delito en la ley penal mexicana. 

También se les conoce con el nombre de concepciones formales del 

del/to, Tienen su origen en la ley positiva. Al respecto, el Derecho mexicano 

dio nacimiento a tres definiciones, que corresponden a los tres códigos penales 

que fueron ley vigente en nuestra época independiente en el ámbito federal y 

en el Distrito Federal. 

El Código de 1871, de corte clásico, define al dellto en su articulo 4o. 

como " ... la Infracción voluntaria de una ley penal, haciendo lo que ella 

prohibe ó dejando de hacer lo que manda''." 

En 1929 se expide un nuevo ordenamiento punitivo, de efimera 

existencia que se fundamentó en las ideas de la Escuela Positiva, que precisó 

( articulo 11 ): "Delito es: la lesión de un derecho protegido legalmente por 

una sanción penal''. " 

Finalmente, el vigente Código Penal, de 1931, dispone en el articulo 7o. 

que" ... delito es el acto u misión que sancionan las leyes penales''." 

Con respecto al concepto formal de delito, el maestro Porte Petit apunta 

que: " ... en México, ha sido un punto discutido y casi uniformemente 

resuelto el de si debe o no definirse el delito"." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 ~ Código Penal para el Distrito Federal y Tcrrilorios de Ja Baja California. sobre dclilos del fuero 
comUn, ~· para toda la República sobre dclilos contra la Federación, 4a. cd., MC\ico, Hcrmo Hcnnanos 
Sucesores, 1906. 
it- !\uno Código Penal para el Dislrito y Tcrri1orios Federales y leyes Complcm cnlarias, México, 
Herrero lknnanc1.; Sucesores. 19~0. 
1
• Código Penal \'igl'lllC para l'I Di~1ri1n fcJcral.1UOI. 

n PORTE PETIT, C'clc~tino. Alli!Jl!!!!!!!tnto~ dt· 111 PurH• Gl:!!t;!..ul dl'l ílrrl'cho Penal. op., cil., p.245. 
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En conclusión, las definiciones legales sobre el delito son calificadas por 

los doctrinarios de inútiles, sin trascendencia para el Derecho, por tratarse sólo 

de un concepto tautológico. 

1.4. Teorías de análisis del Delito. 

Los estudiosos de la disciplina jurldica agrupan las teorías desde dos 

perspectivas: 

Teorla Unitaria o Totalizadora. Consiste en el análisis de todo el 

concepto de delito dentro de su estricto contexto jurldico, esto es, se estudia al 

delito como un todo único que no requiere de alguna disección que rompa su 

unidad conceptual. 

Antollsel trascrito por el Doctor Porte Petit dice que " ... el delito es un 

todo orgánico, es una especie de bloque monolltico, el cual puede 

presentar aspectos diversos, pero no es en algún modo fraccionable ... 

su verdadera esencia, la real/dad del delito no está en cada uno de sus 

componentes del mismo y tampoco en suma, sino en todo y en su 

lntrlnseca unidad: sólo mirando el delito bajo aste perfil, es posible 

comprender su verdadero significado"." 

Teorla analltlca o atomlzadora. Intenta a través del análisis 

estratificado del delito, conocer sus elementos de verdadera esencia, aquellos 

sin los cuales el delito no es tal. 

Para nosotros esta es la teorla idónea para hacer el estudio del delito 

de utilización Indebida de la vla pública ya que su análisis. nos permitirá 

determinar con mayor exactitud la existencia o inexistencia del delito, esto, por 

razón de seguridad jurldica. 

IQ PORTE PETIT, Cdcslino, t.\J>Jmfnmil'!llO\ dt· la P1trfe Grnl'ral del lll'n·~Jt!!..fi!!..!!L op .cit.. p :?41. 
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Asl " ... /o que mueve el análisis estratificado del delito ... es el Interés 

eminentemente garantlsta, para el justiciable, pero también para toda la 

sociedad civil en general, de que las conductas y resultados en 

principios lesivos a bienes jur/d/cos penalmente protegidos 

corresponden con toda certeza y precisión al tipo previsto en la ley penal 

o no".20 

En este punto han surgido muchas polémicas, puesto que los autores 

no se han puesto de acuerdo sobre el número de partes esenciales del delito. 

Las controversias han dado lugar a que se hable de concepciones sobre el 

delito con diversos cortes: bllómica, trilómica, tetratómica, pentatómica, 

hexatómlca y heptatómlca. Es decir, el delito puede ser dividido en dos. tres, 

cuatro y hasta siete partes, las que constituyen los elementos de aquél. 

Desde la perspectiva analltica, por tanto, el delito está conformado por 

distintos elementos fundamentales o de esencia. 

Una concepción bitómica, por ejemplo se encuentra en el articulo 7o. del 

Código Penal para el Distrito Federal, que dice: "Delito es el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales". Se denota que son elementos del delito, 

un acto u omisión, es decir, la conducta humana, y una sanción que la propia 

ley señala, esto es la penalidad. 

En la actualidad, en la ciencia del Derecho Penal en general es 

dominante la opinión de que el delito sólo se estructura de tres elementos, que 

son: llplcldad, antljuricldad y culpabilidad; siendo ello válido tanto para el 

sistema causalista como para el finalista y que en cada uno de estos 

elementos hay diferencias notables en cuanto a su concepto y contenido. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

lO MALO CA MACHO. Guslavo, Pen•cho renal \1l'\kano 1 OJ'I., cit., pp. 2-12 ~ 24J. 
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El maestro Castellanos Tena dice que el delito es la conducta tlpica, 

antljurldlca y culpable, por lo tanto, su concepción analltica reduce los 

elementos de éste a los cuatro que se proporcionan en su definición. 

La leerla más elaborada, fija que el delito está compuesto por siete 

elementos. actividad, tipicidad, antijuricidad, Imputabilidad, culpabilidad, 

condlclonalldad objetiva y punibilidad. Esta leerla heptatómica la sostiene, 

entre otros, Jiménez de Asüa, en México es defendida principalmente por 

Porte Petit. 

Para nuestro análisis consideramos que son cuatro los elementos 

esenciales de\ delito. 

1.5. Sistemas de análisis del delito. 

Existen dos sistemas que se han perfeccionado durante el desarrollo de 

la dogmática jurldico penal. 

1.5.1.Slstema Causallsta. Se caracteriza por partir de un concepto causal o 

naturalista de acción, y surge como tal desde fines del siglo pasado con Franz 

Van Llszt, Radbruch y Beiing se desarrolla posteriormente por Mezger. Este 

sistema da un concepto causal de acción, es decir, se entiende a la conducta 

bajo una perspecliva naturalista (es equiparable a cualquier fenómeno natural) 

se traduce como el punto de partida de un proceso causal. Se afirma que a 

toda causa sigue un efecto, esto es, todo efecto es producido por una causa. 

De tal forma la conducta se estructura a partir de tres elementos: 

• el movimiento corporal voluntario que se manifiesta en el mundo externo; 

• el resultado o efecto que se produce, y 

• la relación de causalidad que debe existir entre el movimiento corporal y el 

resultado. 

11 
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Asl toda conducta causa un resultado, esto presupone la existencia del 

Nexo causal, que consiste en precisar que conducta (acción u omisión) produjo 

el resultado. Ello originó el surgimiento de dos teorlas para explicar en qué 

momento se presenta tal nexo causal entre qué conducta y qué resultado. 

• Teorla generalizadora. También denominada de la equivalencia de las 

condiciones. "CONDITIO SINE QUA NON'. Consiste en afirmar que la causa 

del resultado es cualquiera de las condiciones que intervienen en la 

producción del resultado. Si suprimida mentalmente no se produce el 

resultado esa condición es causa del mismo. 

Para nosotros esta teorla no es aplicable, ya que además de ser 

confusa no ofrece ninguna solución para la determinación de la conducta 

delictiva. Asl " ... afirmar que causa es la condición sin la cual un hecho no 

se produce, sólo Implica hacer referencia a un número prácticamente 

Infinito de causas (undantes unas de otras, que resultan poco menos que 

Impasible Identificar"." 

• Teorla lndlvldualizadora. Manifiesta que solo una de las condiciones es la 

que debe ser causa del resultado, y procura establecer una diferencia entre 

las diversas situaciones susceptibles de ser entendidas como causas, para 

recoger la que se estima como la realmente determinante. 

Se parte desde diferentes criterios, el de la última causa, el de la 

condición más eficaz, el de la causa más efectiva y el de la causa adecuada. 

Para nosotros la causa determinante del resultado serla la que 

conforme a los conocimientos y a una gran experiencia jurldica por parte del 

juzgador, además del análisis de las pruebas que han sido expuestas, 

resultará ser la adecuada para producir dicho resultado. 

ll MALO CA MACHO. Gusta\ o, U.tl!'!!!!!. Penal \ll'\knno, op., cit.. p~h-1. 
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La causalidad en nuestro derecho si tiene validez en el campo jurldico. 

La teorla de la causa adecuada es útil solamente como criterio de imputación 

objetiva, es decir, atendido a lo que describe el tipo penal. Sin embargo el nexo 

causal, en la realidad, es aplicable, ya que el Ministerio Público deberá 

acreditar todos los elementos del delito entre los cuales destacan, el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad. 

"En el ámbito de la realidad fáctica si es Indispensable acreditar el 

nexo de causal/dad, lo cual es precisamente el objetivo medular del 

proceso y los medíos de prueba dentro del mismo (es este el contenido 

fundamental de la exigencia constitucional del articulo 19, cuando 

requiere probar la responsabilidad del autor, unido a la acreditación de 

los elementos del tipo); pero tal exigencia para conformar la conducta 

típica, en el momento del juicio de atribuíl/dad que Implica la tiple/dad, 

tiene que haber quedado previamente probada para que pueda darse la 

conexidad prevista y exigida por la ley"." 

1.5.2.Slstema Finalista. Fundamenta el desarrollo de los elementos del delito 

en un concepto final de acción. concibe a la acción como un acto voluntario 

que implica un fin, sustentado en la idea de que " ... la voluntad no puede ser 

escindida de su contenido, es decir, de su finalidad, puesto que toda 

conducta debe ser voluntaria y toda voluntad tiene un fin"." 

A partir de este concepto final de acción o conducta, los finalistas 

señalan que ésta tiene dos fases: 

1. Interna, que consiste en: 

• Proponerse un fin; 

• Seleccionar los medios para lograrlo; 

:: MALOCAMACllO. Gu.,ta\o, lliTI'Shlt•n11l ,lr\knno, op .. cit.., p.265. 

TESIS CON 
~"'ALLA DE ORIGEN 

:) ZAFFARO~I. EugcniC1 RaUI. \111111!1!1.Jlr llrn·tb~!!li~r Gl'nrral. ~arJ., E<liar Sociedad 
Anónima Editora, Bul·nos Airl'~. Argl·ntina. llJ7Y, p.26~. 
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• Consideración de los efectos que resulten. 

2. Externa, conformada por la puesta en marcha de los medios seleccionados 

para lograr el fin propuesto. 

El concepto causal de acción final consta de tres componentes: 

• un movimiento corporal voluntario; 

• un resultado, que consiste en la lesión o puesta en peligro de un bien 

jurldlco determinado, y 

• una relación de causalidad que debe darse entre el movimiento corporal 

y la lesión o puesta en peligro de un determinado bien jurldlco. 

De esta forma la voluntad tiene como función primordial ser el factor de . . 
dirección del proceso que desencadena ahora con sentido. 

Empero, se dice que el fin que se propone el sujeto viene a ser el 

objetivo hacia donde se encamina su actividad corporal, la que en su desarrollo 

se denomina causalidad, de tal forma la finalidad es la que hace que tenga 

sentido la causalidad porque nos indica el camino en donde el sujeto dirige su 

voluntad. 

1.6. Presupuestos del delito. 

La teorla general del delito sugiere un estudio en dos partes: 

• La teorla de los presupuestos del delito. 

• La leerla de la estructura del delito. 

A continuación las explicaremos: 

Los presupuestos del delilo encuentran su exposición con Manzlnl, 

aparecen después con otros autores como Magglore, Pelrocelli, Pannaln, 

Betliol y Antolisel. 

14 
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En México la adoptan Porte Petit, Vasconcelos y Castellanos Tena, 

Manzinl los divide en: 

• Presupuestos del delito: son aquellos elementos jurídicos anteriores a la 

ejecución del hecho, necesarios para la existencia del delito, en la 

Inteligencia de que su ausencia genera la modificación del tipo penal. 

• Presupuestos del hecho, los subdivide en: 

~Presupuestos jurldicos: son la norma y otros actos jurldicos. 

~ Presupuestos materiales: suponen determinada situación de hecho. 

La ausencia de unos u otros traen como consecuencia la Inexistencia 

del delito. 

En México, los' autores los reconocen con la denominación de 

'presupuestos generales del delito" cuya ausencia determina la Inexistencia del 

delito, éstos son: la norma reconocida por el legislador, el bien jurldico, el 

objeto material y el sujeto activo. 

1.7. Elementos Esenciales. 

1.7.1. La conducta. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

A veces le denominan "acción", otras "acontecimiento'', "acto" o 

"conducta''. Sobre la terminologla correcta para designar a este primer 

elemento del delito, no hay acuerdo entre los autores. Mientras que el maestro 

Castellanos Tena asienta que " ... nosotros preferimos el término conducta; 

dentro de él se puede Incluir correctamente tanto el hacer positivo como 

el negativo''." 

Jiménez de Asúa se inclina por el de acto puesto que con él se " ... 

supone la existencia de un ser dotado de voluntad que lo ejecuta", 

15 
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diferenciándolo asl del concepto de "hecho", con el que otros autores nombran 

este elemento del delito. Por su parte, el maestro Porte Petit anota la idea de 

"hecho" como la más descriptiva de este aspecto. 

Porte Petlt dice que " ... la conducta consiste en un hacer voluntario 

o en un no hacer voluntario o no voluntario (culpa)". 25 

Castellanos Tena afirma: " ... la conducta es el comportamiento 

humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito"." 

Jiménez de Asúa establece que es " ... la manifestación de voluntad que, 

mediante acción, produce un cambio en el mundo exterior, o que por no 

hacer lo que se espera deja sin mudanza ese mundo externo cuya 

modificación se aguarda"." 

También se anota el concepto formal proporcionado por el Código Penal 

Vigente sobre el delito: " ... acto u omisión que sancionan las leyes 

penales", que le otorga al elemento conducta el nombre de "acto". 

De lo anterior observamos que los autores se refieren bien a conducta o 

hecho. Para nuestro estudio aceptamos el término conducta. La Conducta se 

traduce en un elemento pslqulco, es decir, la voluntad de hacer o no hacer 

algo. Mientras el hecho consiste en una conducta que tiene un resultado 

material perceptible por los sentidos y que con mayor facilidad determina y 

presenta un nexo causal entre ambos extremos. 

El resultado material es la consecuencia de la conducta del sujeto que 

consiste en la transformación en el mundo de los fenómenos. 

En lo que se refiere a las formas de realización de la conducta, la 

doctrina siempre ha considerado que ella puede manifestarse en dos formas: 

:•PORTE PETJT. Apun111 mlrnlos de In Purlt' General dt>l lh·rrcho Penal. (\p .. cit.. p.:? 11;, 

:b C.o\STELLANOS TE~A. Lineamiento~ ell'f11l'ntalc~ de Ot•rcchn Pt.-nul, op .. ci1., p.1-19. 
:' ldcm. 
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mediante un hacer o un no hacer. Esto conduce a concluir que la conducta 

puede producirse por acción y por omisión. Cada una de estas maneras tiene 

caracterlsticas distintas. 

En la acción se da una actividad o movimiento humano voluntario 

mediante el cual se modifica el mundo exterior, se produce un resultado. Sus 

elementos son: 

a) manifestación de voluntad, 

b) resultado y 

c) relación de causalidad." 

La omisión muestra dos clases: la omisión simple y la comisión por 

omisión impropia. De los delitos de omisión simple, nos dice el maestro 

Villalobos que son aquellos que consisten en un no hacer algo que se 

debe hacer; violan, por tanto, un mandato y constituyen un actuar 

humano." 

Los elementos Integrantes de la omisión simple, según Porte Petit30 

son: 

a) voluntad o no voluntad (culpa); 

b) Inactividad o no hacer; 

c) deber jurldlco de obrar y 

d) resultado llplco. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN -

Por lo que hace a los delitos de omisión Impropia, se trata de la 

producción de" ... un resultado tlplco y materia/ por un no hacer voluntario 

o no voluntario (culpa), violando una norma preceptiva (penal o de otra 

;¡ Cfr.,PORTE PETIT. ,\punf11111lrnlos dl' la l'arfl' Gl'nrrnl 1l~J!rrr~ho Penol. C'IJl .• cit, ppJ(J(I y JOI. 
1
' \'Cal;c, \'ILLALODOS. Ignacio. llrre<'ho Pen1J~ll'\klll!!4_Sa. cd .. PClmia. \IC,1co. 1990. 
"'Cfr .. PORTE PETIT. op., cil.. pJ07. 
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rama del derecho) y una norma prohibitiva"." El mismo autor" proporciona 

los elemenlos de la comisión por omisión: 

a) voluntad o no voluntad( culpa): 

b) inactividad; 

c) deber de obrar (una acción esperada y exigida) y deber de abstenerse, y 

d) resultado tlpico y material. 

De lo anterior se desprende que los delitos de acción son aquellos en 

los que el sujeto tiene la voluntad de hacer algo y lo realiza, además existe un 

verbo núcleo del tipo. En los delitos de omisión el sujeto no hace lo que deber 

hacer, la omisión puede ser simple, es decir no hay resultado perceptible por 

.los sentidos, o bien comisión por omisión, en donde el sujeto omite una 

conducta obligatoria y produce un resultado material que no debe producir. 

Hay diferencias, si se trata de delitos de acción, de omisión o de 

comisión por omisión. En el primero el deber que se incumple es el de 

abstenerse: en el segundo se viola un deber de hacer, una norma preceptiva, 

mientras que en el tercero se han desobedecido tanto una disposición de 

hacer como otra de no hacer. En las dos últimas se trata de una inactividad, 

mientras que en la acción se ejecuta un acto. 

La obligación del sujeto de realizar una conducta tiene varios 

fundamentos uno cl~ellos es el de la conducta esperada y exigida por la ley. 

Por cua~to.h~ce al resultado, se habla de dos clases: tlplco y material. 

El primero 1o"enc~ntr~mos en los tres casos puesto que se altera el mundo 

j~rldÍco tres I~ Vl~l~~lón de la norma, ya preceptiva, ya dispositiva. El resultado 

material considera el cambio que la conducta ha producido en el mundo 

11 PORTE PETIT, Apuntumll'nlo~ dr la rarlr Gl'lll'rnl dl' lhnchu Pl1n11l.<lp .. cil.. p.J 11. 
"lbidem .. p.312. 
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exterior y no se encuentra presente en los delitos de omisión simple, dándose 

en éstos únicamente el resultado tlplco. Asl el resultado es " ... la mutación 

jurídica o jurídica y materia/, producida por un hacer (acción) o un na 

hacer (omisión)"." 

1.7.2. La tipicidad. 

En este análisis Incluiremos lo que es el tipo y la tiplcldad. 

1.7.2.1. Tipicidad. 

Max Ernesto Mayar en su 'Tratado de Derecho Penal' publicado en 

1915, manifiesta que la llplcldad contiene un carácter Indiciario, toda vez que la 

ejecución de una conducta tlpica, por serlo, es un Indicio de su antijuricldad. 

En 1931 Edmundo Mezger afirma que la tlpicldad no solamente 

constituye un Indicio de la antijuricidad, sino que es verdaderamente ta razón 

del delito, convirtiéndose en su ratio essendl y no la ratio cognoscendl de la 

antljurlcldad. 

Actualmente, la tiplcidad consiste según dos definiciones de las 

transcritas por el doctor Porte Petit en: " ... esa cualidad o caracterlstlca de la 

conducta punible de ajustarse o adecuarse a la descripción formulada en 

los tipos de la ley penal" (según Laureano Landaburu); también el " ... 

encuadramiento o subsunclón de la conducta principal en un tipo de 

del/to y subordinada o vinculación al mismo de las conductas 

accesorias" (Mariano Jlménez Huerta)"."' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

11 PORTE PETIT, -:1P.t111lnmlenlo\ del n Parte Gt>neral de Derfcho Pl'n..!!h.op., cit., p.328. 
"lhldcm., 470. 
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Castellanos Tena Informa que: " ... la tiple/dad es el encuadramiento 

de una conducta con la descripción hecha en la ley; la coincidencia del 

comportamiento con el descrito por el legislador"." 

Para nosotros la tipicidad se refiere al estudio de la conduela tlpica, es 

decir, la conducta u omisión que previamente el legislador describió en la ley 

penal, con el fin de proteger determinado bien jurldico, para evitar su 

destrucción, lesión o su puesta en peligro. Pues su análisis no serla relevante 

para el Derecho Penal si no significa una violación al contenido preceptivo o 

prohibitivo de la ley penal. 

1.7.2.2. Tipo . . 

El concepto moderno de tipo es creado en Alemania al inicio del 

presente siglo por Ernesto Beling, si bien ya exislla un concepto de tipo 

conformado por elementos tanto objetivos como subjetivos. Este autor, en 

1906, afirma que el tipo es la descripción de un delito que contiene la ley penal, 

con lo cual le otorga Independencia, frente a los demás elementos del delito. A 

partir de esta primera idea, otros autores han expresado varias opiniones sobre 

el tema, propiciando una evolución del concepto. 

Tipo es, para Jiménez de Asúa " ... la abstracción concreta que ha 

trazado el legislador, descartando los detalles Innecesarios para la 

definición del hecho, que se cataloga en la ley como delito"." 

El maestro Castellanos Tena asevera que " ... el tipo es la creación 

legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los 

preceptos penales"." Aclara que no en todos los preceptos penales es 

acertada esta definición puesto que " ... el tipo a veces es la descripción del 

~· Ct\STELLASOS TF,A, ~.!!l!!ffi!J"l.1.ffi'.!!!!'!!!!1~~-ili:J~rrt!'J!Q.~.np .. cit. p.166. 
~ 1 Jl\1[!'\EZ Dl: ASL'A. L.a ll'\ \ t·l.~tl!!!!_. op .. cit.. (l.2~5. 
1 ~ CASTELLA,OS TE~A. h!.n!J!!l!l!.!.nlu11 t'k!!ill!l!!k\ de llrr ~f!w._Pcn!!J.. op. di. p. IM 
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elemento objetivo (comportamiento), como sucede en el hom/c/d/o ... ". 36 

Opinión con la cual estamos de acuerdo, porque en nuestro Código Penal 

existen algunos tipos en los cuales el legislador sólo se limita a describir el 

delito en su forma de realización, omitiendo otros elementos de igual 

importancia, para su mejor integración. 

Por su parte Zaffaroni distingue entre tipicidad y tipo al indicar que " ... e/ 

tipo es la fórmula que pertenece a la ley, en tanto que la tiple/dad 

pertenece a la conducta. La tiple/dad es la caracterlstlca que tiene una 

conducta en razón de estar adecuada a un tipo penal, es decir, 

Individua/Izada como la prohibida por un tipo penal... T/plca es /a 

conducta que presenta la caracter/stlca especifica de tiple/dad ... tiple/dad 

es la adecuación de la conducta a un tipo ... ". 39 

Nosotros consideramos que el tipo es la descripción detallada de una 

conducta u omisión que destruyen, lesionan o ponen en peligro un 

determinado bien juridico, que el legislador consideró importante proteger para 

el bien común de la sociedad, además cumple con una función preventiva 

porque informa a ésta que comportamientos están prohibidos u ordenados por 

el Estado, para protección de los bienes juridicos, especificamente en el 

Código Penal vigente. 

1.7.2.2.1. Elementos que conforman el tipo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

¿Cómo se integra o qué compone la descripción legal que hace el 

Estado de una conducta, denominada tipo? La doctrina tradicional señala que, 

de acuerdo a su composición, los tipos se agrupan en dos ciases: 

31 CASTELLANOS TENA, Llnramll'nlo\ elemrntnles dr l>t1rt'rho Prnnl, op., d1.. p. IM_ 
J
9 ZAFFARO!\J, Manual dr Urrrrho Penal. op., cit..pJ07. 
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Normales. Cuando el tipo contiene solamente elementos objetivos, es 

decir, son elementos que pueden ser comprendidos y entendidos a través de la 

percepción de los sentidos. Nos referimos a la conducta, el resultado, el objeto 

material, las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, los medios 

empleados y el bien jurldico protegido. 

Asl el autor Mezger, trascrito por el doctor Porte Petit, manifiesta que los 

elementos tlpicos objetivos son ''. .. estados y procesos externos, 

susceptibles de ser determinados espacia/ y temporalmente, perceptibles 

por los sentidos, fijados en la ley por el legislador en forma descriptiva", 

asl como " .. , estados y procesos anlmlcos en otras personas que no son 

precisamente el autor"," 

Anormales, Son tipos en los cuales no tan solo se hace una descripción 

objetiva sino que presentan elementos normativos y subjetivos. 

Los normativos implican valoraciones culturales o jurldicas. Por ejemplo 

la honestidad, el carácter de servidor público, lllcito, ilegitimo, hombre, mujer, 

castidad, etc. 

Los subjetivos se refieren a astados animices como maliciosamente, con 

el propósito de, con la Intención de, con el deseo de, o el engaño etc. 

Sin embargo, en la práctica los tipos contienen referencias y 

modalidades de la acción que pueden ser en cuanto a los siguientes 

elementos: 

Sujeto activo del delito, Es la persona flslca que realiza el comportamiento 

descrito en la ley penal, el que causa la destrucción, lesión o puesta en peligro 

"Cit. por PORTE PETIT, op., cit., pp.431 Y 432. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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del bien jurldico penalmente protegido al viciar la prohibición o mandato que 

contiene la ley penal. 

Dentro de este tema también se hace referencia a la calidad de sujeto 

activo, esto es, algunos delitos exigen cierta calidad en el sujeto activo, con la 

consecuencia de que si ésta no se cumple el tipo no se conforma, por ejemplo 

los delitos cometidos por los servidores públicos. 

Sujeto pasivo del delito. Es la persona flsica o moral tutelar del bien jurldico 

protegido, lesionado o puesto en peligro por la conducta tlpica, que genera la 

violación al deber previsto en el tipo penal. Aqul también algunos delitos exigen 

la calidad en el sujeto pasivo. 

Objeto material. Es el ente corpóreo sobre el cual recae la acción del sujeto 

activo, que causa la lesión o puesta en peligro del bien juridico protegido y la 

violación a la norma jurldica al generar con ello el delito, por ejemplo es la 

persona que sufre en su cuerpo las lesiones, son las joyas robadas. 

Bien jurfdlco, Es el objeto de la protección de un concreto interés social, 

Individual o colectivo que el Estado reconoce y protege a través de la ley penal, 

pues tal protección Implica una seguridad jurldica para la convivencia en 

sociedad. Ejemplos de bienes jurldicos, la vida, la propiedad, el patrimonio, la 

Integridad corporal, la libertad sexual, etc. 

Circunstancias de lugar, tiempo, modo, ocasión y medios del delito. 

• De espacio o lugar. Son las referencias de lugar vinculadas con la 

realización del delito a que hacen alusión determinado tipo penal. Por 

ejemplo el robo en casa habitación. Articulo 381. 

• De tiempo. Son aquellas referencias de tiempo que se vinculan con la 

realización del delito en algunos tipos penales. 

• De modo. Son los aspectos referidos al modo de ejecución de la conducta, 

que se previenen en algunos tipos. Por ejemplo el delito de aborto. 

2) 
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• De ocasión. Son circunstancias que enmarcan situaciones de ocasión 

vinculadas con la realización de la conducta, exigidos por algunos delitos. 

• De los medios utilizados. Se refieren a los medios que se exigen en algún 

delito para su realización. Por ejemplo el delito de terrorismo. 

Elemento Subjetivo del Injusto. Son ciertas referencias anímicas necesarias 

para proteger cierto tipo delictivo. 

1.7.3. Antljuricidad. TESIS CON 
F'ALLA DE ORIGEN 

Para que una conducta pueda ser calificada como delito, es preciso que, 

además de ser conducta tfplca, vaya en contra del Derecho, que sea anti

Derecho, antijurldica. 

Se habla de. un. elemento del delito caracterizado por un no-Derecho, 

expresión que significa no. únicamente ausencia de Derecho, sino abierta 

oposición a éste. 

En· la . historia . de la evolución del concepto penal de anlljuricidad 

. destacan varios nombres, el de Carlos Bindlng, Max Ernesto Mayar y Franz 

Van Liszt. 

Del primer autor se afirma que " ... descubrió que el delito no es lo 

contrario a la ley, sino más bien el acto que se ajusta a lo previsto en la 

ley penal ... no se vulnera la ley, pero si se quebranta algo esencia/ para 

la convivencia y el ordenamiento jurldlco. Se Infringe la norma que está 

por encima y detrás de la ley"." 

Blndlng distingue entonces, entre norma y ley propone, en 

consecuencia, que no se hable de antijuricidad como algo contrario a la ley 

41 Cit., pur JIMÉSEZ DE AS(1.i\, Lq Jv, , l'I <klllo, or .. cit .. p 269. 
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sino como lo contrario a la norma. Mayar a su tiempo, asevera que la 

anlijurlcidad no es la violación a todo tipo de norma, sino únicamente a la 

norma de cultura que el Estado reconoce. De esta teorla, a la cual se adhiere y 

califica de certerlslma, el maestro Jiménez de Asúa nos dice: "El profesor 

Mayer llega a la conclusión de que el orden jurídico es un orden de 

cultura y como la Infracción de las normas de cultura concibe lo 

antijurídico. La sociedad es una comunidad de Intereses que tutela el 

conjunto de ellos en el concepto unitario de cultura. Normas de cultura 

son órdenes y prohibiciones por las que una sociedad exige el 

comportamiento que corresponde a su interés. Es antijurídica ... aquella 

conducta que contradice las normas de cultura reconocidas por el 

Estado"." 

No hay unanimidad de apreciaciones acerca de lo anterior, Castellanos 

Tena señala que " ... si observamos que lo antijurídico aparece aún cuando 

no se contradigan las normas, se derrumban las tesis de Blnding y de 

Mayer, tal ocurre si se Infringe un precepto jurídico no correspondiente 

al modo de sentir de la colectividad (violaciones a una ley antirreligiosa 

en un pueblo eminentemente creyente}" .43 Menciona que Binding y Mayer se 

refirieron al doble contenido de la anlijuricidad el formal y el material. 

"El delito señala a este respecto Jlménez de Asúa, en cuanto 

constituye un acto Injusto, es como la Infracción civil, un acto culpable 

contrario al Derecho. El delito es, pues contrario al derecho, esta 

reprobación jurídica que recae sobre el acto es doble: primero, el acto es 

formalmente contrario al Derecho, en tanto que es trasgresión de una 

norma establecida por el Estado, de un mandato o de una prohibición del 

orden jurídico; segundo, el acto es materialmente antijurídico en cuanto 

significa una conducta contraria a la sociedad"." 

"Jl~IENEZ DE ASÚA, Ln IO\·' o! delltn, op .. ci1.. p.275. 
4

' CASTELLANOS TE?\A, Llnramll'nlo~ l'lrml'nt11le\ dr Uerrcho Penal. op., cit., p. 177. 
"JIMENEZ DE ASÚA, Ln lev' •I doll!.!!,_op., ci1., p. 277. 
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De lo anterior deducimos que el contenido formal de la antijuricidad es la 

violación de la norma establecida por el Estado a través de su función 

legislativa; mientras que el contenido material es la conducta u omisión illclta, 

que es contraria al bien común de la sociedad. 

Manifestamos que una conducta es antljurldica cuando, siendo Uplca, no 

está amparada por una causa de justificación o de licitud. 

La antijuricidad es importante porque el derecho es un conjunto de 

normas de cumplimiento obligatorio en un lugar y tiempo determinados, que 

posibilita la convivencia social, señalando facultades y restricciones o 

prohibiciones encaminadas a la protección de bienes o Intereses s.ociales, 

elevados al rango de jurldicos. En particular el Derecho Penal persigue el 

propósito de colaborar en la obtención de los fines del Derecho en general, 

precisando las conductas lesivas de aquellos bienes jurldicos más caros, más 

valiosos para la sociedad, cuya violación o lesión debe ser, por ello, más 

fuertemente reprimida. asl como la consecuencia jurldica que sobreviene a 

aquellos comportamientos. 

En el caso del Derecho Penal, al violentarse un bien o interés jurldlco 

que aquél protege, la respuesta social es más vigorosa, más violenta, con 

mayor contenido represivo que el surgido en otras ramas juridicas. 

De esta forma el menoscabo en la Integridad de Jos Intereses jurldicos 

que el Derecho salvaguardar origina, desde una perspectiva material la 

antijuricidad. En el caso concreto del Derecho Penal, aquel desvalor es un 

elemento del delito, queriéndose decir, que la antijuricidad es común a todas 

las ramas de la ciencia jurldica, no debiéndose hablar de una antijuricidad 

general y otra penal, pues " ... /a antljur/cldad es una sola, un único juicio 

valoratlvo acerca de la conducta tlplca que se estima antljurld/ca o no, a 

la luz de sus propias valoraciones que reconocen derechos, que se 

recogen en /os permisos, que a su vez dan origen a las legltlmantes y, tal 
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juicio, lmpllca el reconocimiento de que existe o no contradicción con el 

orden jurldlco en general, y que también, el reconocimiento de la lesión a 

un bien jurld/co protegido por la ley penal, supone un daño materia/, que 

en todo caso, confirma el contenido especifico de lo que se ha querido 

entender como antljurlc/dad material, pero cuidando de no permitir que 

tal noción lleve a los extremos de Ilegal/dad ... ". 45 

1.7.4. Culpabilidad. 

En la doctrina se han manejado tres conceptos para designar la 

culpabilidad como elemento del delito: psicológico, normativo o mixto (propio 

del sistema causalista) y puramente normativo (del sistema finalista), cada uno 

de ellos con un distinto contenido en su estructura. 

Concepto psicológico sostiene que " ... la culpabilidad radica en un 

hecho de carácter ps/cológlco, dejando toda valoración jur/dlca para la 

Antljur/cldad, ya supuesta; la esencia de la culpabilidad consiste en el 

proceso intelectual volltivo desarrollado en el autor. El estudio de la 

culpabllldad requiere el anállsls del psiquismo del agente, a fin de 

Indagar en concreto cuál ha sido su actitud respecto al resultado 

objetivamente dellctuosos"." Conforme al concepto psicológico la 

culpabilidad sólo se estructura de dolo y culpa, éstas dos son las especies de 

la culpabilidad y constituyen respectivamente, el nexo psicológico entre el autor 

y su hecho en los delitos dolosos o en los delitos culposos, para esta 

concepción, además, la imputabilidad constituye un presupuesto de la 

culpabilidad, por ello, debe afirmarse previamente, antes de entrar al análisis 

de la culpabilidad. 

4' ~1Al~O CA~tACHO,Gusllt\o, l>errcho renal \le\ lean o, op., cit.. p. 409. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
~~------~~~~..J 

u CASTELLANOS TENA, Lln.t!!mlcntns elemrnlalcs de lh·rrcho Penal op .. cit. p.D2. 
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Jiménez de Asúa critica esta posición al decir: "La /mputabl/ídad si es 

psicológica; pero la culpabilidad es va/oral/va, puesto que su contenido 

es un reproche, no basta en ella ... lo psicológico puro".41 

Concepto normativo. En éste la culpabilidad no es un mero nexo 

psicológico, sino un juicio de reproche que se le hace al autor de una conducta 

antijurldica, pero en relación con la concepción normativa es necesario 

distinguir aquella propia de los autores causalistas y la de los autores 

finalistas." 

Para los causalistas la culpabilidad está integrada por los siguientes 

elementos: Imputabilidad, doto, culpa y exigibilidad, es decir, esta compuesta 

tanto de elementos psicológicos como valorativos, siguen formando parte de 

ella el dolo y la culpa. 

Para los finalistas la culpabilidad es entendida como un juicio de 

reproche, que tiene los siguientes elementos: imputabilidad, posibilidad de 

conocimiento o conciencia de la antijuricidad y exigibilidad, de aqul se deriva el 

dolo y la culpa ya que no sólo son elementos de la culpabilidad, sino también 

elementos subjetivos del tipo. 

De esta forma variaran los elementos de la culpabilidad dependiendo el 

sistema que se siga. 

En la doctrina penal mexicana puede decirse que la opinión dominante 

es aquélla que sostiene un concepto normativo de culpabilidad, es decir, al 

sistema causallsta, por ser el causalismo el que igualmente priva en nuestra 

ciencia del Derecho Penal; es decir, prevalece la idea de que la culpabilidad se 

estructura de lmputabllldad, dolo, culpa y exigibilidad. 

"JIMÉNEZ DE ASLIA, La Ir\'\' el dclllo, op .. cio..p.)'5. 
0 Ver. supra., Si~tcma Causalista y Si~1crn<1 Finalisla 

e !ESI8CO.N 
~~A DE 01UGEN 
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En los textos de derecho penal se mencionan siempre dos categorlas 

que son el dolo y la culpa. 

ARTICULO 80. "Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden 
realizarse dolosa o culposamente". 

ARTICULO 9o. "Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo 
penal, o previniendo como posible el resultado tlpico, quiere o acepta la 
realización del hecho descrito por la ley, y 

Obra culposamente el que produce el resultado tlpico, que no previó 
siendo previsible o previo confiando en que no se producirla, en virtud 
de la violación a un deber de cuidado, que debla y podla observar 
según las circunstancias y condiciones personales". 

De lo anterior para que una persona pueda ser responsable penalmente 

por la comisión de un delito es indispensable que haya actuado con dolo, esto 

es, que haya querido plenamente la realización del delito. También puede 

presentarse que dicha persona haya actuado con culpa, es decir, que siendo 

previsible el resultado no haya previsto o que previó confiando en que no se 

producirla, violando un deber de cuidado. 

Jiménez de Asúa dice que el dolo " ... existe cuando se produce un 

resultado típicamente antijurídico, con conciencia de que se quebranta el 

deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso 

esencial de la relación de causalidad existente entre la manifestación 

humana y el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la 

acción y con representación del resultado que se quiere o ratifica"." 

El dolo es el querer el resultado tlpico, dicho querer Implica que la 

persona conozca o se haya representado su contenido ya que no se puede 

querer Jo que no se conoce. Tiene dos aspectos básicos: 

"JIMÉNEZ DE ASÚA. La IOl' l' ti dollto, op .• cil., p. )65. 

TESIS CON 
li'ALLA DE ORIGEN 
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• El elemento cognoscitivo o representación del dolo. Vgr., el robo exige 

como dolo que el individuo conozca lo que quiere robar y que quiera 

robarlo. 

• El querer o elemento volitivo del dolo. Implica el querer que se ha de 

manifestar y exteriorizar en la dirección deseada. Aqul se encuentran las 

siguientes clases de dolo: 

• Dolo directo. Se presenta cuando el autor quiere la producción del resultado 

tlpico.Vgr., el delito de fraude. 

• Dolo eventual. La persona no quiere producir el resultado tlpico, sin 

embargo en el Interés de alcanzar el fin que se propone, esta dispuesto a 

aceptar las consecuencias que pudieran derivar de su conducta y hecho 

t.lplco aun cuando desee que estos no se produzcan .. 

En el dolo directo observamos una coincidencia entre la voluntad del 

autor y el resultado producido. En el dolo eventual no existe la voluntad de 

causar el resultado llplco pero es asimilada a ésta, para los efectos de su 

responsabilidad penal, su aceptación de las consecuencias del resultado 

producido. 

Respecto de la culpa ésta es una forma o especie de culpabilidad, 

Jiménez de Asúa nos comenta que: " ... existe culpa cuando se produce un 

resultado tlplcamente antljurldlco por falta de previsión del deber de 

conocer, no sólo cuando ha faltado al autor la representación del 

resultado que sobrevendrá, sino también cuando la esperanza de que no 

sobrevenga han sido fundamento decisivo de las actividades del autor, 

que se produce sin querer el resultado antljurld/co y sin ratificar/o"."' 

La culpa se clasifica a su vez en función de la previsión o representación 

a su ausencia. Asl, se habla de culpa consciente y culpa inconsciente. 

"JIMENEZ DE ASÚA. ! a len el delllo. op., cil., pp. 371 y 372 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
-~~ ----··,.··---·~-·-·---
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• La culpa consciente se presenta cuando " ... el agente ha previsto el 

resultado típico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino 

que abriga la esperanza de que no ocurrirá". 51 

• La culpa inconsciente es aquélla en " ... donde no se prevé lo previsible 

y evitable, pero mediante la cual se produce una consecuencia 

penalmente tipificada''." 

1.8. Causas de exclusión del delito. 

1.8.1. Ausencia de conducta. 

La conducta tiene un aspecto negativo que es, la ausencia de ésta. Para 

que no se configure la conducta en tanto elemento del delito se necesita 

exactamente eso, que no haya conducta, es decir, que el actuar del hombre no 

sea consciente o voluntario. 

A continuación expondremos los casos en que aún produciéndose el 

acto o hecho, no se puede hablar de conducta en sentido juridico por estar 

ausente la voluntad o la conciencia que originan la falta de atribuibilidad al tipo 

del delito de que se trate y por tanto la inexistencia del delito. 

• Fuerza flslca Irresistible. Se presenta cuando una fuerza fisica exterior 

actúa sobre una persona y siempre que sea irresistible, lo convierte en 

un mero Instrumento o fuerza mecanica de un proceso causal, que 

produce como consecuencia un resultado lesivo a bienes jurldicos 

penalmente tutelados. Se estudian dos casos: 

t Vis absoluta, también llamada fuerza física exterior Irresistible. En esta 

eximente de responsabilidad, cuando el agente actuó impelido, impulsado, 

violentado u obligado por una fuerza fisica irresistible derivada de la 

cr CASTELLA\OS Tl:.\'A. Linl'lllllle1W!.'!.J')!'..!!!!'!l!ªll'\ de llrrrchn ~ 0p., cit., p.~47. 
~~ lhiJcm .• p 24S. 

JI 



FI ílFI ITO 

naturaleza, no existe conducta para el Derecho Penal, y por ende, no 

habrá deuto puesto que éste necesita la presencia de todos sus elementos 

de esencia. 

• Vis malor, que, al Igual que la absoluta, es una fuerza exterior Irresistible 

pero cuyo origen no es la naturaleza sino la mano del hombre, es decir, el 

sujeto queda convertido en un mero instrumento de la acción de un tercero, 

que es responsable si actúa con sentido y significación, lo que la distingue 

de la anterior. 

Esta eximente es la única que regula el Código Penal; se encuentr~ en 

el articulo 15, fracción l. El resto de las hipótesis de ausencia de conducta son 

supralegales. 

• Sueño, Sonambulismo, e hipnotismo. Con relación a· éstas existen 

dos criterios: 

• Los que afirman que existe una ausencia de conducta. 

• Los que estiman que se trata de una causa de lmputabilldad. 

Podemos manifestar que aquél que se encuentra dormido o sonámbulo 

no tiene dominio total sobre su voluntad y de aqul, la diferencia con la persona 

que se encuentra en estado de vigilia, pues se deduce que el sueño constituye 

indudablemente un aspecto negativo de la conducta, porque cuando se esta 

en ese estado, no existe voluntad, la cual forma parte Integrante de aquella 

como elemento de la misma. 

• Movimientos reflejos. "Son aquellos movimientos musculares que 

son reacciones Inmediatas e Involuntarias a un estimulo externo o 

Interno, sin Intervención de la conciencia"." 

~' ASTO!'ll O~ECA, Qcrrcho pcn11!. Parle Grnrral. Madrid.1949. p.161. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGE.N 
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Los tratadistas discrepan sobre la ubicación correcta de estas últimas 

causas de ausencia de conduela pues algunos opinan que se trata de 

lnlrnpulables. 

1.8.2. La atiplcidad y sus causas. 

SI Ja llplcldad se satisface sólo en tanto los elementos que conforman el 

Upo se encuentran en la conduela presuntamente dellcllva, su contrario, la 

allpicldad se presenta si alguno o varios de ellos están ausentes. 

La alipicidad la entiende el maestro Castellanos corno Ja " ... ausencia 

de adecuación de la conducta al tipo". 54 

En consecuencia si falla el elemento normativo, subjetivo o referencias 

sobre el sujeto activo o el pasivo, o no se realizó la conducta con el modo 

exigido por el tipo, o bien las condiciones del lugar y de tiempo que señala la 

hipótesis legal no fueron satisfechas, en fin, si alguno de los elementos que 

contiene el tipo no está presente en la conduela en análisis para determinar la 

llpicidad, no será posible calificarla corno típica. 

1.8.3. Causas de justificación. 

La antljuricidad cuenta con un aspecto negativo, esto es, con 

circunstancias que eliminan lo anlijurldico o la anlijuricidad de una conducta, 

nos referirnos a las llamadas causas de justificación, o bien causas de 

licitud y de causas objetivas de exclusión del delito. Que son " ... aquellos 

actos rea/Izados conforme al derecho"." 

'~ CASTELLA \OS TE!'\A, l.lnrumil·nlo~ rlrmrntakll dr lll'rl'r!rn l'l'n:tl . op .. cil., p. 171. 
"JJ\1[\EZ DE ASl.1.-\. Luis, Lt·r~lonr~ dr llt•rrd111 P"1111I. Kolt·rdim c1a~ko\ drl llrrerho J. Ohra 
tompilada ) rJ11aJa por EnriqUl' F1guL'WJ 1\lfonzo. Editorial Pi:lli1gogka lh1:r0amt.•rkana, \1C\icu, 
JIJCJS.r.18'1. 
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Se trata de aspectos negativos de otros elementos del delito. "A las 

justificantes generalmente se les agrupa en otras causas que anulan al 

delito, o mejor dicho, Impeditivas de su configuración. Suele 

catalogárseles bajo la denominación de causas excluyentes de 

responsabll/dad, causas de incriminación, etc. Nuestro Código usa la 

expresión circunstancias excluyentes de responsabilidad, 

comprendiendo varias de naturaleza diversa"." 

De esta forma subsiste la denominación de circunstancias 

excluyentes de responsabilidad,' a pesar de que, como dice Jiménez de 

Asúa citado por Carrancá y Trujillo: " .•. circunstancia es aquello que está 

alrededor de un hecho y lo modifica accidentalmente; y las causas de que 

nos estamos ocupando cambian la esencia del hecho, convirtiendo el 

crimen en una desgracia"." Carrancá y Trujillo propone que se les 

denominen causas que excluyen la Incriminación. 

Las causas de justificación tienen como efecto la exclusión de la 

antijuricidad. El maestro Castellanos Tena señala las siguientes: 

• Legitima Defensa. 

• Estado de necesidad (cuando el bien salvado es de más valla que el 

sacrificado). 

• Cumpllmlento de un deber. 

• Ejercicio de un derecho. 

• Obediencia jerárquica (si el Inferior está legalmente obligado a 

obedecer), cuando se equipara al cumplimienlo de un deber. 

Impedimento legitimo. 

TESIS COi~ 
FALLA DE ORIGE~~ 

•i CASTELLASOS TE~A. l.lnl'Dmil'nlu!!i elrmentulr' de Drrefho Prnul , op .. cit.. 1~1 
• ,\c1uahncn1c el Có<ligo Penal rnrn el Di .. trito rc<lcral le .. denomina "Cau .. a, dl' C\clu .. ión lid delito" . 
•. Jl\l[SEZ DE 1\S(IA, ci1., pm., CARRAl\C,\ Y TRUJILO. Raúl , llerrc!111 Pt·nul \h'\kano, 
MC\ico, rorrúa. J IJ74, p.2h<i. 
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Las de mayor Importancia son la legitima defensa y el estado de 

necesidad y a su estudio le dedican mayores esfuerzos los tratadistas. 

Legítima Defensa. Se define como una " ... repulsa de una agresión 

antljurldlca y actual por el atacado o por terceras personas contra el 

agresor, sin traspasar la medida necesaria para la protección''." 

Para Cuello Colón " ... es legitima la defensa necesaria para rechazar 

una agresión actual o inminente e Injusta, mediante un acto que lesione 

bienes jurldlcos del agresor''." 

Carrancé y Trujillo afirma que " ... la defensa privada se legitima 

suficientemente, tanto por la necesidad, como por la ausencia de 

temlbllldad en el sujeto revelada por motivo y fin, as/ como por la 

lmposlbl/ldad en que el Estado se encuentra de acudir en defensa del 

Interés agredido Injustamente"." 

Sobre la fundamentación de la legitima defensa, el profesor Zaffaroni" 

afirma que se ha sustentado ya desde un aspecto individual (defensa de los 

derechos o los bienes jurldicos) o desde un enfoque social (defensa del orden 

jurldico). El autor sostiene que no hay realmente contradicción entre ambos 

aspectos y que, més bien, la legitima defensa se fundamenta en un solo 

principio, nadie puede ser obligado a soportar lo injusto. "Se trata de una 

situación conf//ctlva en la cual el sujeto puede actuar legltlmamente 

porque el derecho no tiene otra forma de garantizar/e el ejercicio de sus 

derechos o, mejor dicho, la protección de los bienes jurldlcos ''." 

El Código Penal contiene la legitima defensa en los siguientes términos: 

'f CASTELL..\\05 TES:\. l.h1l•1tmfo11111' rh•nu•ntnll•\ ch> IJ_md10 Pennl, l'P, cit., p Jlltl. 
'• Cl"El.LO COLÓ\. Qrrt·t'ho l't•n!lli_ !'la .c1.hc1ún. Rarcrkina. l 1J4i. 1 l..pJ 1-1 
~'CARRA\C..\. Y TIH'JllLO. llrn·rh1!J.~.t!llll \lr\l!:!!!Hh_ l I P(lfrua. \k\tni, JIJIJ~ .. p. n. 
11 Cfr .. Z·\HARO\l.~w11JILlknTlli!J~!.!.ª1Pp .. ni .p 4Jll 
.; ZAFF:\RO\I, \1111111111.1..k..lk!!'.fh!~!IBL 11p .. Cl1. p..¡ 111 
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ARTICULO 15.- "El delito se excluye cuando: 
IV. Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en 

protección de bienes jurldicos propios o ajenos, siempre que exista 
necesidad de la defensa, racionalidad en la defensa respecto a la 
amenaza y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por 
parte del agredido o de su defensor. 

Se presume que existe legitima defensa, salvo prueba en contrario, 
cuando se cause daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o 
penetre, sin derecho, al hogar del que se defiende, al de su familia o al 
de cualquier persona respecto de las que el inculpado tenga la 
obligación de defender, o a sus dependencias, o al sitio donde se 
encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma 
obligación. Igual presunción existirá cuando el daño se cause a un 
Intruso al momento de sorprenderlo en alguno de los lugares antes 
citados en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 
agresión", 

De lo anterior se desprenden los siguientes elementos: 

• Una agresión real, esto es, debe ser auténtica, cierta y no Imaginaria. 

• Tal agresión debe ser actual o Inminente, significa que debe ser presente, 

que la mlsm.a no se Imagine y que las caracterlstlcas de la agresión sean ya 

evidentes, por lo cuai' quien reacciona no le queda más alternativa que 

actuar para· evitar los efectos de la agresión. 

• Que sea sin derecho. No supone una acción apoyada y fundada 

jurldlcamente. 

• La reacción debe ser racional, es decir, que no medie provocación 

dolosa suficiente e Inmediata de su parte o de la persona a quien se 

defiende y que sea la causa que originó la agresión que se repele. 

• Necesidad de la defensa. Significa que quien actúa no tiene más 

alternativa que reaccionar como lo hace, a fin de salvaguardar sus 

derechos. Significa que si tenla otras opciones, como la posibilidad de 

retirarse en lugar de enfrentarse, no se estará frente al caso de la 

legltimante, por falta del elemento de necesidad de la reacción. 

TESIS CON 
FALLl\ DE ORIGEN 
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• Racionalidad de la defensa. Es Indispensable que exista una cierta 

proporcionalidad entre la reacción que implica la defensa con las 

caracterlstlcas de la agresión sufrida. 

• Provocación suficiente. No debe mediar una provocación que sea 

suficiente por parte de quien se defiende, que no haya provocado la 

agresión contra la cual reacciona. 

• Bien.es protegidos. Se trata de la racionalidad, del equilibrio entre el bien 

jurldico defendido y los bienes jurldicos que se ponen en peligro con la 

agresión. 

Se dice que existe un fundamento que es la preponderancia de 

Intereses pero no .Por considerar de mayor Importancia el Interés del agredido 

que el del Injusto agresor, sino en virtud de existir para el Estado una 

preponderancia Indiscutible en el Interés del orden social, sobre ta poslbllldad 

de que se cause daño al agresor de esos derechos, y, por tanto, trastornador 

del orden público, de la paz pública y de cuanto constituye la médula, et fin y 

la razón del ser del propio Estado, con el propósito de paralizar su ataque. 

Se da preeminencia al bien social sobre el bien particular. 

Estado de necesidad. Según Von Liszt "El estado de necesidad es una 

situación de pel/gro actual de los Intereses protegidos por el Derecho, en 

la cual no queda otro remedio que la vio/ación de los intereses de otro 

jurldlcamente protegidos"." 

"Es el pellgro actual o Inmediato para bienes jurídicamente 

protegidos, que sólo puede evitarse mediante la lesión de bienes también 

jurldicamente tutelados, pertenecientes a otra persona"." 

(>'Cit .. ¡ior .. Jl.\t[SEZ DE ASl~A.Lui~. La h•\ ' el drlito. (lp .. cit.. p ~01. 
tM Jhit.lcm.pJO:! 
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Origina la fundamentación del estado de necesidad, el principio del 

interés preponderante, por Jo que se presenta aquella causa de justificación 

solamente cuando el conflicto de intereses es entre dos de diferente valla y 

es el de mayor valor el que se intenta proteger, en caso contrario, es decir, si el 

de menor valor lesiona al de más valor no puede aducirse la eximente de 

estado de necesidad. Por último si dos bienes de valor idéntico chocan, se 

presenta una causa de Inculpabilidad más no de justificación. 

El Código Penal vigente menciona al respecto: 

ARTICULO 15. "El delito se excluye cuando: 
V. Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurldlco propio o 
ajeno, de un peligro real, actual o Inminente, no ocasionado 
dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o Igual valor 
que el salvaguardado siempre que el peligro no sea evitable por otros 
medios y el agente no tuviere el deber jurldico de afrontarlo'. 

En esta fracción, especialmente en esta causa de exclusión del delito, 

debemos aclarar que el peligro como elemento del estado de necesidad 

consiste en una probabllldad de daño. El peligro a que hace referencia el 

estado de necesidad, puede proceder de un tercero, de la naturaleza o de Jos 

animales. Tal peligro a los bienes jurldlcos no debe ser ocasionado 

dolosamente ni por culpa. 

Ante el confllcto de bienes, que no puede coexistir, el Estado opta por la 

salvación de uno de ellos; sigue cobrando Importancia el principio del Interés 

preponderante sólo cuando el bien salvado supera al sacrificado se integra la 

justificante, porque sólo entonces el ataque obra con derecho jurldicamente. 

Cumplimiento de un deber. Cuando el derecho, a través de la norma, ordena 

o prohibe una cierta conducta y simultáneamente en otra disposición legal 

ordena o prohibe una conducta contradictoria sólo una de ellas puede ser 

válida y la otra queda neutralizada y destruida por la especial. Vgr., El Código 

Penal previene el homicidio en su articulo 302, la conducta de privar de la vida 

a otro, y el Código de Justicia Militar ordena salvaguardar la seguridad de la 
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nación, lo que obliga a matar en defensa de ella, previniendo incluso una 

sanción que pueda ser la pena de muerte para quien Incumpla el mandato. 

El cumplimiento de un deber es el campo propio y especifico de la 

normalivldad y de la llplcldad, es decir, las reglas a través de las cuales el 

derecho permite actuar al Individuo de una manera diversa a la expresamente 

prohibida u ordenada en la norma penal. De tal forma supone la legitimación o 

justificación de la conducta antinormaliva llplca y por tanto la Inexistencia del 

delito. 

Entonces más que una causa de exclusión del delito el cumplimiento del 

deber es una causa de atlplcldad. 

Ejercicio de un derecho, Consiste en el ejercicio de un derecho que se 

encuentra fundado y recogido en la ley, parte de la preexistencia de una 

norma jurldica que prohibe u ordena una cierta conducta, pues sólo frente a la 

normalivldad, puede nacer y tener sentido la regla permisiva que, al reconocer 

-el derecho· de la persona para actuar como lo hace, permite su ejercicio. 

Para los efectos del presente trabajo, estimamos que el delito es una 

conducta tlplca, anlljurldlca y culpable. Con fundamento en estos elementos, el 

Upo penal utlllzaclón indebida de la vla pública será estudiado dogmáticamente 

en el capitulo segundo. 

39 



l 'Tli.17 .. \('fÓ~ l~llf'.llllJ.\ llf: f..\ \Ü PÍ'lllJC'.\. 

SEGUNDO CAPÍTULO. 

ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL DELITO DE UTILIZACIÓN 
INDEBIDA DE LA VÍA PÚBLICA 

CONTENIDO EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 171 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En el desarrollo del presente análisis aplicaremos los conocimientos 

adquiridos en el primer capitulo, es decir, la parte correspondiente a la Teorla 

del Delito, ya que para nosotros los gobernados ésta representa una garanlla 

de seguridad jurldica. 

2.1. La conducta. 

El maestro Jiménez de Asúa expresa que la conducta es la 

manifestación de voluntad que, mediante acción o un dejar hacer produce un 

cambio en el mundo exterior, de tal forma explicaremos en qué consiste la 

conducta en el delito en estudio. 

La fracción 11 del articulo 171 bis del Código Penal para el Distrito 

Federal dice: 

Art. 171 bÍs. "Comete el delito de utlllzaclón Indebida de Ja vla pública: 

J. 

11, El que determine a otros a ejercer el comercio en la vla pública sin 

permiso de la autoridad competente obteniendo algún beneficio o lucro para si 

o para un tercero. 

Al que Incurra ... 

Al que Incurra en la comisión de alguna de las conductas señaladas en 

la fracción 11 de este articulo, se Je Impondrán de uno a tres años de prisión y 

multa de cien a trescientos dlas multa''. 

TESIS CON 
FAnA DE OHIGEN ''" ............... _____ __, 
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Para la redacción de este articulo el verbo núcleo del tipo "determinar" · 

se utiliza en una forma general, asf determinar significa: 

"Determinar ( Del latín determlnáre ). tr. Fijar los términos de una 

cosa. 2. Distinguir, discernir. 3. Señalar fijar una cosa para algún efecto. 

4. Tomar resolución. 5. Hacer tomar una resolución. Esto me determinó a 

avudarle. 6. Formar sentencia, definir, determinar el pleito, la causa".' 

Como observamos de los seis significados que nos ofrece el Diccionario 

de la Lengua Española, el más conveniente e idóneo para nuestra 

interpretación es el quinto. 

"Determinar. Hacer tomar una resolución. Esto me determinó a 

ayudarle". Sin embargo, para "determinar" a otros a ejercer el comercio 

también se entienden fas términos "incitar" e "influir" en otros de lo cual: 

"Incitar. (Del latln lncitáre) tr. Mover o estimular a uno para que 

ejecute una cosa".' 

"Influencia. (Del latln inflüens-entls, lnfluente). F. Acción y efecto de 

Influir. 2. Flg. Poder val/mento autoridad de una persona para con otra u 

otras para Intervenir en un negocio. 3. fig .... ".' 

De las anteriores definiciones comprobamos que dentro del verbo 

determinar como núcleo del tipo del delito en estudio también podemos 

utilizar el "incitar e influir" pues a través de su empleo consiguen que otros 

ejerzan el comercio en la vla pública. 

' {1kch.!.Il.!!.tl!1~11u Ern:iñolu. l6a. cd.,Tallcrcs de Puhlicatión Hmcrfas S.A. MCxico, 12 
frhrno \IC\1\Lll. p.45J 
: l>lrclo1111ri11 dttLLl'!!.~lliLfJJrni111l11. op. ciL, p.71'.\. 
'llliJl'lll' p :~1 
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De esta forma se trata de un delito de acción, en donde el sujeto 

dotado de voluntad, mediante su acción determina a otros a ejercer el 

comercio, esto produce un cambio en el mundo exterior que se traduce en la 

presencia de "personas" en la vla pública al impedir el libre tránsito y la libertad 

de comunicación. 

Existen dos clases de resultado: tlpico y material. En el primero se 

altera el mundo jurldico tras la violación de la norma, ya preceptiva, ya 

dispositiva. El resultado material consiste en el cambio que la conducta ha 

producido en el mundo exterior. 

El resultado material es la presencia de personas que Indebidamente 

(porque no cumplen con los requisitos para obtener su permiso') ejercen el 

comercio en la vla pública y son un obstáculo para el libre tránsito de las 

personas. 

El resultado tlplco lo encontramos en la violación primero del Código 

Penal en el articulo 171 bis fracción 11 que en forma Indirecta prohibe la 

Influencia, la determinación que realizan ciertas personas en otras para el 

ejercicio del comercio en la vla pública sin el permiso otorgado por la autoridad 

competente, con la finalidad de obtener un lucro para si o para un tercero. 

Es un delito completamente doloso por ser la voluntad del sujeto el 

Inducir en otras personas a que ejerzan el comercio para obtener un lucro 

para si o para un tercero. Se viola un deber de abstenerse, que no Incite , no 

determine, que no Influya en otros para el ejercer el comercio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

•El Reglamento de ~lcrt"ados de J'JSJ. cstahlccc ialc!> rc\juisi!Os. sin cmharyo, C(lll d fin lk 1w ~l·r 
Fl'p~tilirns. lo~ analizaremos m:ís adelante. 
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2.2. Tlpicidad. 

Zaffaroni disfingue entre la tiplcidad y el tipo al Indicar que éste es la 

fórmula que pertenece a la ley, en tanto que fa fiplcldad pertenece a la 

conducta, es decir, la tiplcidad es la caracterlstlca que llene una conducta en 

razón de estar adecuada a un tipo penal. 

Pr~cisaremo~ el flpci que confiene la descripción de ufiilzaclón Indebida 

· de la vla pÓillléa' y por ende como es exigible la adecuación de la conducta 

. "El qüe determine a otros a ejercer el comercio en la vía pública sin 

permiso. de la autoridad competente obteniendo algún beneficio o lucro 

.. ~e irata de un tipo anormal porque contiene elementos objetivos, de 

naturaleza normativa y subjetivos. 

:.1...os elementos objetivos son determinar ; ejercer el comercio; obtener 

un lucro; acfos que sólo son perceptibles mediante nuestros sentidos. 

Recordemos que el elemento de naturaleza normativa implica una 

valoración cultural o jurldlca, en nuestro estudio, es el carácter de comerciante 

que expresa el legislador. 

El elemento subjetivo es el estado animice del autor, se habla de la 

completa seguridad, conocimiento, intención de obtener un lucro para si o para 

un tercero. 

El tipo se refiere a un sujeto acflvo del delito a través de la expresión 

" ... el que defermine a otros" esto es, que lleve a cabo la conducta planteada 
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en el primer punto de este análisis, para nosotros no es otro sino el "dirigente, 

el organizador, el l/der" el cual no ejerce por si mismo el comercio sino 

solamente Incita, planea, Influye en otros, siendo su finalidad el obtener un 

lucro para si e Incluso para un tercero. 

De lo anterior al aplicar Ja noción de "dirigente" debemos anotar que la 

palabra "dirigir" significa: 

"Dirigir. (Del latln dlrlgére) tr. Enderezar, llevar rectamente una cosa 

hacia ·un término o lugar. 2. Guiar, mostrando o dando las señales de un 

camino. 3 ... 4. flg. Encaminar Ja Intención y las operaciones a determinado 

·fin. 5. Gobernar, regir, dar reglas para el manejo de una dependencia, 

empresa o profesión. 6. Aconsejar y gobernar la conciencia de una 

persona".' 

De lo anterior concluimos que no existe calidad del sujeto activo del 

• -. delito porque cualquier persona puede cumplir con la hipótesis prevista en tal 

tipo. 

En lo que se refiere al sujeto pasivo del delito también es abierto, es 

decir, cualquier persona puede, una vez efectuados los actos que lo Influyen lo 

suficiente, ejercer el comercio en la vla pública. 

Para nosotros este punto es controvertido ya que creemos que en 

forma Indirecta este tipo si califica al sujeto pasivo del delito, al mencionar 

que " ... determine a otros a ejercer el comercio en la vla pública sin permiso de 

la autoridad competente ... " en donde comercio y comerciante son: 

~ Olrdotrnrlo de la l.rn1rn11 E~p11ñol11 op .. cit.. p.4hS. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Comercio. (Del latln commercium; de cum, con y mene, 

mercancla). Negociación que se hace comprando, vendiendo o 

permutando géneros o mercanclas".' 

"Comerciante Individua/. Es la persona que teniendo la capacidad 

para ejercer el comercio, lo ejercita con habll/dad y en nombre propio, 

aunque se sirva de representantes o apoderados, asumiendo 

persona/mente los derechos y obllgac/ones que se producen en la 

negociación mercantil, sea cual fuere el sector económico a que se 

dedique".' 

. "Comerciante Persona a quien son apl/cables las especia/es leyes 

mercantl/es".' 

Por su parte el Código de Comercio,' establece lo siguiente: 

Art.1o. "Los actos de comercio sólo se regirán por lo 
dispuesto en este Código y las demás leyes mercantiles 
apll~ables", 

Art.3o. "Se reputan en derecho comerciantes: 
l. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; 
11 ... . 
111 ... " 

Art.4o. "Las personas que accidentalmente, con o sin 
establecimiento, hagan alguna operación de comercio, 
aunque no sean en derecho comerciantes, quedan, sin 
embargo, sujetas por ella a las leyes mercantiles ... " 

Art.5o. "Toda persona que según las leyes comunes es 
hábil para contratar y obligarse, y a quien las mismas leyes 
no prohiben expresamente la profesión del comercio, llene 
capacidad legal para ejercerlo". 

• lllcclonarl!!Jt.t.l!Ll.&!!it!!IL~!l!flOlil. {1p. ('11.. p ~~O. 
~ RlílÓ Dl'R .\ \, Lui,, {!kchHHW!!.!lJ.'..llt!S~ la. l·J .fühch. Ca';i í:lli111ria1. Barcelona, l'1S7, p. IOh. 
• 1Hrr!on11rl11 lltJ!Llt!U:..!!1LfuJ!af111!.;L Pp. i.:11..r.~~o 
1 Ccidigu dl' Coml'rcio. fl~a l'J .. PorruJ. \k\1w . .:i11110 
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Art. 75 "La ley repula actos de comercio: 
l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres 
verificados con propósito de especulación comercial, de 
mantenimientos, articules, muebles o mercaderlas, sea en 
estado natural, sea después de trabajados o labrados; 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los 
expresados en este código ....... " 

Por lo anterior la calidad de sujeto pasivo es la "comerciante" pues a 

pesar de no tener et permiso correspondiente, tan sólo con ejercer el comercio 

se coloca en alguna de las hipótesis descritas en el Código de Comercio. 

Sin embargo, el sujeto pasivo al que se refiere el tipo analizado, es "el 

comerciante ambulante" ya que conforme al . articulo cuarto del Código de 

Comercio éste es un comerciante accidental, que recurre a esta actividad al 

verse desempleado por la crisis económica que desde hace ya algunos años 

padecemos. 

El objeto material es la persona misma ya que sobre ella, se llevaran a 

cabo los actos tendientes al convencimiento de que mediante la obtención de 

algún beneficio se le proporcionen facilidades para que ejerza el comercio, sin 

tener que realizar toda clase de tramites administrativos que le signifique 

sufragar algo de su patrimonio y por lo tanto pérdida de tiempo. 

Sin embargo, la ley no especifica como debe entenderse el beneficio o 

lucro deja la Interpretación abierta para entender que puede ser bien en dinero 

o en especie. 

Tampoco dice qué actos debe llevar a cabo para convencer al 

comerciante a ejercer el comercio y no expresa a cambio de qué dicha persona 

aceptará proporcionar tal lucro, si por una seguridad, por el cuidado de su 

negocio, porque dicha persona sirva de intermediario ante las autoridades 
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administrativas, o si porque dicha persona lo represente ante toda clase de 

autoridades y ante cualquier conflicto futuro. 

Todas las anteriores situaciones se le olvidaron al legislador, o bien no 

quiso contemplarlas, consideramos que por ser de fondo completamente 

pollllco, pues se afectarlan otro tipo de Intereses. 
•;,-

.,· ... ··,;:: 

Para nosotros la conducta prevista comó, dellto' también Incluye a las 

mismas autoridades que aprovechá~dose de :si( empie~ o nombramiento 

oblienen un lucro al permlllr dichos actos,' erÍ'lperoi el legislador sólo quiso que 

visualizáramos al "dirigente" al "llder" que sin tener una calidad especifica, se. 

dedica a obtener benefic!os a través de los comerciantes, esto es, la socleda~ 

sólo relacionará a aquella persona que por tener Influencia o las caracterlstlcas 

para ser llder, aunque carezca de una preparación especial, se dedica a tal 

actividad. 

Bien jurldlco protegido. Es confusa la redacción del articulo, ya que de 

su simple lectura se destacan varias hipótesis: 

1. Se refiere al ejercicio legal del comercio, con el cumplimiento de las 

condiciones previstas en la ley, pues a nadie puede prohlblrsele que trabaje en 

lo que desee, es decir, se protege la libertad de trabajo consagrada en el 

articulo 5 constitucional. 

Articulo So. "A ninguna persona podrá lmpedlrsele que se 
dedique a la profesión, Industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo llcltos. El ejercicio de esta libertad sólo 
podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad ..... " 

47 



l'Tll.IZ.\CIÓ'\' ISllEllll).I llE l .. \ l'i .\ Pt"lll.IC' \. 

Por lo que ejercer el comercio como una actividad licita, siempre y 

cuando se cumpla con los debidos requisitos, es un derecho protegido 

constitucionalmente. 

2. El bien juridico que protege es la via pública, sin embargo debemos, 

mencionar que existen otros delitos tanto a nivel federal como local que 

también protegen dicho bien, porque lo consideran un medio de comunicación, 

el cual se entiende como: 

"Vfa (Del latfn vfa) f. Camino. 2. Espacio que hay entre los carriles 

que señalan las ruedas de los carruajes. 3. El mismo carril.·~ 

"Vfa pública. Calle, plaza, camino u otro sitio por donde transita o 

circula el publ/co". 10 

"Vfas públicas. Bienes de dominio y uso públlco, construidas para 

la clrculaclón de personas y vehlculos ... "." 

Además se encuentra en el tlluio quinto, denominado 'Delitos en 

materia de vlas de comunicación y correspondencia" por lo que entendemos 

que el bien que protege es efectivamente la via pública como medio de 

comunicación, el cual al ser obstruido no permite tal comunicación. 

Por lo anterior en este tipo dellcllvo se entiende que además de la vla 

pública como medio de comunicación, se protege su fin especifico que es 'el 

libre tránsito de las personas" esto es, la libertad de transito como garantia 

constitucional. 

~ lllrrlonado dl' la L<·ngun Ernnirnla or .. cil.. p. t:?l>O 
"hkm 
11 Ukriorrnrlo ,Jurfdlru bpa.¡a, \laJriJ, llitJIJ, p.IJ9h. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Artlcu/o 11. "Todo hombre tiene derecho para entrar en 
la República, salir de ella, viajar por su territorio y 
mudar de residencia, ... " 

Resultaba innecesaria la protección de tal bien en otro tipo penal, pues 

el legislador ya lo habla considerado importante para el bien común porque 

corresponde a un Interés social, su protección implica una seguridad y lo 

lnclula en los delitos tanto de ataques a las vlas generales de comunicación 

como el delito de ataques a las vlas de comunicación que explicaremos más 

adelante. 

Circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión del delito. 

De espacio o lugar. El tipo de utilización indebida de la vla pública no 

señala ningún lugar especifico para que el sujeto activo determine a otros a 

ejercer el comercio. Sin embargo, para que dicha conducta se encuadre a 

este tipo, debe necesariamente ejercerse el comercio la vla pública. Para que 

este ejercicio sea ilícito debe actualizarse la ausencia de los requisitos 

establecidos en la ley para obtener el permiso correspondiente. 

Nos referimos a lo que establece el Código de Comercio en sus artlculos 

16 y 33 asl como los que también incluye el Reglamento de Mercados de 1951 

los cuales expresan: 

Art.16. "Todos los comerciantes por el hecho de serlo están 
obligados: 
l. A la publicación, por medio de la prensa, de la calidad 
mercantil con sus circunstancias esenciales, y, en su 
oportunidad, de las modificaciones que se adopten; 
11. A la Inscripción en el Registro Público de Comercio, de 
los documentos cuyo tenor y autenticidad deben hacerse 
notorios; 
111. A mantener un sistema de contabilidad conforme al 
articulo 33; 
IV. A la conservación de la correspondencia que tenga 
relación con el giro del comerciante" 

Art. 33. " El comerciante está obligado a llevar y mantener 
un sistema de contabllldad adecuado ... " 
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El Reglamento de Mercados menciona: 

Articulo 26. Los comerciantes permanentes y temporales, 
asl como los comerciantes ambulantes A deberán 
empadronarse para el ejercicio de sus actividades ... " 

También el Código Financiero del Distrito Federal establece que 

deberán pagar derechos por el uso de suelo. 

Por fo cual se refiere al fugar en forma indirecta, entendiendo que es la 

vla pública, pues dentro de ésta debe ejercerse el comercio. 

. Respecto.ia ,·~icfrcunstanclas de modo, este delito nos señala que el 

ejercicio del ~ii~erclbdeberá ser; 

' ' ·, ··:·•''· 

• d_entro~~~Ay1~,púb1lca y 

sin. el· permiso otorgádo por la autoridad competente. 

• qüe proporcione algún beneficio, ya se a través de dina.ro o en especie. 

No se encuentra e.n este tipo circunstancias de ocasión, asl como de los 

medios utilizados, tampoco el elemento subjetivo del Injusto 

2.3. Antljurlcldad. 

r-~~~~~~--. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La antijurlcldad de la conducta tlplca se afirmará cuando no exista en el 

caso concreto una causa de justificación. 

Para nosotros la antljuricldad es Importante ya que el Derecho 

representa un conjunto de normas de carácter obligatorio en un lugar y tiempo 

determinados, que posibilita la convivencia social. 
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En este tipo no es posible hablar de legitima defensa toda vez que esta 

causa de justificación supone la inocencia de quien la ejercita, al requerirse 

una agresión anterior que no es provocada. Pero en este tipo ni siquiera 

describe si debe llevarse a cabo con violencia flsica o moral y en todo caso 

que bien estarla protegiendo, la lesión debe ser actual, Inminente, la respuesta 

del comerciante serla la de defenderse pero ¿qué bien estarla 

salvaguardando? 

El delito de utilización Indebida de la vla pública es formalmente 

antljurldico porque el llder que determina a otros a ejercer el comercio en la vla 

pública sin el permiso de la autoridad competente obteniendo algún beneficio o 

lucro para si.o para un tercero, viola una norma establecida por el.legislador en 

representación de iá función legislativa del Estado. 

También es materialmente anlljurldlco porque Impide y limita al obstruir 

la vla pública la libertad de tránsito, además los comerciantes ambulantes 

provocan la actualización de diversos delitos y por lo tanto la Inseguridad 

jurldica de la sociedad. 

Un segundo rubro de análisis consiste en la hipótesis en que se 

cumplen con los requisitos y obtienen el permiso para ejercer el comercio, 

entonces en este caso ¿no lesiona la garantla de libre tránsito? ¿la seguridad 

jurldica? y ¿no se pone en peligro la vla pública como medio de comunicación? 

Desde luego que si, por lo anterior suponemos que la creación de este delito 

no es resultado de un debido análisis jurldico sólo nos deja ver la falta de 

preparación jurldlca de nuestros legisladores y los intereses políticos. Porque 

la situación de las personas que ejercen el comercio en la via pública es un 

asunto de carácter económico, polltico y social que enfrenta el principal 

problema que es la falta de empleo y las pocas posibilidades de acceso a la 

educación, asl como toda la larga cadena de tramites administrativos y gastos 

que se deben realizar para ejercer el comercio lícitamente. 

ll 
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2.4. Culpabilidad. 

La culpabilidad es el elemento final del delito, el análisis de un hecho 

para determinar si es culpable o no debe suponer la previa comprobación de 

una conducta adecuada a la definición legal y carente de causas legales que la 

justifiquen, es decir, una conducta tlplca y antljurldlca. 

La conducta que sugiere el tipo delictivo del articulo 171 bis la realiza un 

sujeto con plena capacidad de entender y de querer, es decir, un Imputable, 

pues el sujeto conocla los elementos llplcos y actúa con voluntad propia, en 

términos del sistema finalista dlrlamos que si tuvo la capacidad de comprender 

la Ilicitud de su conducta y de motivarse de acuerdo a dicha comprensión, 

Integrando asl la culpabilidad. 

El tipo requiere que el delito se cometa con un propósito: para obtener 

un beneficio o lucro para si o para un tercero. La presencia de la finalidad en la 

definición legal exige, por tanto, que la conducta, para que sea llpica se debe 

dirigir a un propósito especifico, esto es, una intención. 

SI para que exista conducta llpica se necesita que la conducta tenga 

una Intención, y si la Intención es entendida como sinónimo de dolo y éste 

excluye la culpa, debe concluirse que para el delito de utilización Indebida de la 

vla pública no se actualiza la culpa sino el dolo. 

Su comisión necesita un proceder intencional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Del Análisis Dogmático anterior, podemos concluir que la creación del 

tipo Utilización Indebida de la Via Pública sólo representó una falsa salida, 

que nuestros legisladores decidieron para demostrar que el problema del 

comercio ambulante empezaba a resolverse, sin embargo, como lo 

estudiamos, el legislador dejó muchos elementos juridicos sin precisar. 
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Solamente pretende sancionar al "dirigente"; dicha creación carece de un 

estudio detallado de todos los aspectos jurldicos que representa el ejercicio 

del comercio en la vla pública. 

Para nosotros es importante detallar y exponer los aspectos jurldicos del 

comercio que se ejerce en la vla pública, por ello denominamos a nuestro 

tercer capitulo "La vla pública" en el cual pretendemos incluir dicho análisis. 

lJ 



CAPÍTULO TERCERO. 

3. LA VÍA PÚBLICA. 

3.1. Concepto. 

\'(,\ Pl:lll.ICA 

Respecto del concepto de lo que es vla pública empezaremos por definir 

que es lo que se entiende por vla: 

"Vla (Del latln vla) f. Camino. 2. Espacio que hay entre los carriles que 

señalan las ruedas de los carruajes. 3. El mismo carril".' 

"Vla pública. Calle, plaza, camino u otro sitio por donde transita o circula el 

publlco",2 

"Vlas públicas. Bienes de dominio y uso público, construidas para la 

clrculaclón de personas y vehlculos ... "3 

"Vla de comunicación. Camino, terrestre, marltimo o aéreo utilizado para el 

comercio de los pueblos entre si".' 

Observamos como para entender el vocablo vía pública, se abarca, 

camino calle, plaza, bien de dominio y uso público, camino terrestre, 

marítimo o aéreo. 

El Código Penal para el Distrito Federal menciona en su articulo 165 que: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

' Dlcclnnnrlo dt• la l.engu11 E!rlp;uiula, 16'11.ed .. -Talleres de Publicación llerrcrias S.A .. · ~1CxicC1.· l.:! de 
febrero MCMXLll.· p.1290. 
; ldem 
'IJkrlnnarln .lurldko Espasa. Madrid. 1999, p.996. 
• lllrl'ionnrln !'-i:ilrnt.·T. 26.-~tb.:ico.-19Sl.·p.J682. 
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"Art. 165.- Se llaman caminos públicos las vlas de tránsito habitualmente 

destinadas al uso público, sea quien fuere el propietario y cualquiera que sea el 

medio de locomoción que se permita y las dimensiones que tuviere ... " 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal define Ja vla pública en 

Jos siguientes términos: 

Articulo 37. (primer y cuarto pérrafo). 

"~ública: es todo espacio de uso común que por disposición de la 

administración pública del Distrito Federal, se encuentre destinado al libre 

tránsito, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia, asl como 

todo Inmueble que de hecho se destine para ese fin. La via pública está 

limitada por el plano vertical sobre Ja traza del alineamiento oficial o el 

lindero de dicha vía pública. 

La vía pública y los demás bienes de uso común destinados a un 

servicio público, son bienes del dominio público del Distrito Federal, regidos 

por las disposiciones contenidas en la ley del régimen patrimonial y del 

servicio público". 

Por su parte el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 

establece: 

Articulo 60. ( primer párrafo ) 

Vla pública es todo espacio de uso común que por disposición del 

Departamento se encuentre destinado al libre tránsito, de conformidad con 

las leyes y reglamentos de la materia, asl como todo Inmueble que de hecho 

se utilice para ese fin. 



\'LI PÍ'llLIC..\ 

Es caracteristlca propia de la vía pública el servir para la aereación, 

iluminación y asolamiento de los edificios que la limiten, para dar acceso a 

los predios colindantes, o para alojar cualquier instalación de una obra 

pública o de un servicio público". 

Articulo 80. { primer párrafo ). 

"Las vlas públicas y los demás bienes de uso común o destinados a 

un servicio público, son bienes de dominio público del Departamento, 

regidos por las disposiciones contenidas en la Ley y en la Ley Orgánica" 

Finalmente la Ley de Transporte del Distrito Federal, incluye la integración 

de la via pública: 

Articulo 75.- "La vla pública se integra de un conlunto de elementos 

•. cuya función es permitir el transito de vehículos y peatones, asi como 

facilitar la comunicación entre las diferentes áreas o zonas de actividad. Las 

vlas públicas se clasifican en: 

1.-Vlas primarias. 

A) Vlas de acceso controlado: 

1.- anular o periférica; 

2.- radial; y 

3.- viaducto. 

B) Arterias Principales: 

1.- eje vial; 

2 .- avenida; 

3.- paseo; y 

4.- calzada. 

TESIS CON 
Ff\.LLA DE ORIGEN 



11.- Vlas secundarias. 

A} Calle Colectora; 

B} Calle Local; 

1.- Residencial; E 

2.- Industrial; 

A} Callejón; 

B) Callejuela; 

C) Rinconada; 

D) Cerrada; 

E) Privada; 

F) Terracerla; 

G) Calle Peatonal; 

H) Pasaje; 

1 )Andador; y 

J) Portal. 

111.- Clcloplstas; y 

\'ÍA l'lllll.ICA 

IV.- Áreas de transferencia. Las vlas públicas estarán debidamente conectádas 

con las estaciones de transferencia tales como: 

A) Estacionamientos y lugares de resguardo para bicicletas; 

B) Terminales urbanas, suburbanas y foráneas; 

C} Estaciones del sistema de transporte colectivo "Metro"; 

D) Centros de transferencia modal; 

E) Helipuertos; y 

F} Otras estaciones. 

La definición de las vlas públicas que se clasifican en la presente ley, se 

clasificaran en el reglamento correspondiente" 
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De lo anterior, destacamos en negritas lo que es la v/a pública, esto 

nos permite entender los elementos que integran el concepto, como el de 

ser un bien de uso común y por tanto del dominio público, destinado al 

libre tránsito, y con una limitación perfectamente organizada. En lo que se 

refiere al tema de Investigación, en ninguno de los anteriores conceptos de 

via pública se dice que se pueda ejercer el comercio. 

3.2. Bien Jurídico tutelado en el delito en estudio. 

Como ya lo hablamos comentado en el capitulo segundo de esta 

Investigación, resulta confusa la redacción del articulo, ya que de su simple 

lectura se destacan varias hipótesis: 

1.Se refiere al ejercicio legal del comercio, con el cumplimiento de las 

condiciones previstas en la ley, pues a nadie puede prohibirse/e que trabaje 

en lo que desee, es decir, se protege la libertad de trabajo consagrada en el 

articulo 5o. constitucional. 

2.E/ bien jurídico que protege, para nosotros, es la vía pública, sin 

embargo, debemos mencionar que existen otros delitos tanto a nivel federal 

como local que también protegen dicho bien, ya que lo consideran un medio 

de comunicación. 

En este tipo delictivo se entiende que se protegen además de la vla 

pública como medio de comunicación, su fin específico que es "el libre 

tránsito de las personas" esto es, la libertad de transito como garantia 

constitucional. 
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Articulo 11. "Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir 

de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, ... " 

Además se encuentra en el título quinto, denominado "Del/tos en 

materia de vlas de comunicación y correspondencia" por lo que 

entendemos que el bien que protege es efectivamente la via pública como 

medio de comunicación, el cual al ser obstruido no permite tal 

comunicación. 

Resultaba Innecesaria la protección de tal bien, pues el legislador ya 

lo había considerado Importante para el bien común porque corresponde a 

un interés socia/, su protección Implica una seguridad para Ja sociedad y lo 

Incluía en /os delitos tanto de ataques a /as vías generales de comunicación 

como e/ delito de ataques a /as vías de comunicación que explicaremos más 

adelante. 

3.3. Análisis de las disposiciones legales respecto del uso de la 

vía pública. 

El uso de la vla pública, sobre todo en el tema que nos ocupa, que es el 

comercio ambulante, es regulado por diversas disposiciones legales que pasan de 

leyes y reglamentos hasta diferentes acuerdos. 

Una vez que hemos apuntado lo que se entiende por vla pública, 

analizaremos el marco legal de la vla pública a fin de precisar la legalidad de los 

permisos otorgados a los comerciantes para ejercer su actividad en calles, plazas 

y avenidas, es decir, en la vla pública. 
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3.3.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como norma suprema la Carta Magna señala que: 

Articulo 133. " Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y . todos los tratados que estén de acuerdo con la misma 

ce.lebradas y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 

~el Se.na_do, serán Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a· dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

De lo anterior se desprende que la jerarquía de las leyes en nuestro 

sistema jur/dlco mexicano es la siguiente: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Leyes Federales y Tratados Internacionales. 

• Constituciones locales. 

• Leyes ordinarias /ocales. 

• Leyes reglamentarías locales. 

• Leyes municipales. 

• Normas Individua/Izadas. 

De la misma partiremos para realizar nuestro estudio sobre las diversas 

disposiciones que regulan el uso de la vla pública. 

Actualmente la Constitución Federal no regula en forma especifica el 

comercio ambulante ejercido en la v/a pública, lo hacía antes de la reforma a 

la fracción VI del artículo 73, Base Tercera, Inciso a}, cuyo decreto del 25 de 

octubre de 1993 cambio los artículos 31, 44, 73, 74, 89, 104, 105, 107, 122, 
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así como la denominación del Título Quinto, y adicionó además una 

fracción la IX al artículo 76 y un primer párrafo al artículo 89 de nuestra Carta 

Magna el cual establecía: 

"Son facultades de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, las 

siguientes: 

A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno que sin 

contravenir a los dispuesto por las leyes y decretos expedidos por el Congreso de 

la Unión para el Distrito Federal, tengan por objeto atender las necesidades que 

se manifiesten entre los habitantes del propio Distrito Federal, en materia de .... 

abasto y distribución de alimentos, mercados y rastros, establecimientos 

mercantiles, comercio en la vla pública ... uso del suelo ... vialidad y tránsito, 

transporte urbano y establecimientos, alumbrado público, parques y jardines ... " 

De acuerdo a lo anterior, era facultad constitucional de la Asamblea de 

Representantes el legislar sobre el comercio en la vía pública y todo lo 

relacionado con ella, sin embargo, con la reforma al mismo artículo 73 y al 

artículo 122 de la misma Constitución, las facultades de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal pasaron al actual articulo 122 Base 

primera fracción V Inciso]): 

"BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 

siguientes facultades: 

J) Legislar en materia de planeación del Desarrollo; en desarrollo urbano, 

particularmente en uso del suelo: Preservación del medio ambiente y protección 

ecológica; vivienda, construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
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estacionamientos, adquisiciones y obra pública y sobre explotación, uso y 

aprovechamiento de los bienes del Patrimonio del Distrito Federal". 

Observamos que sólo omitieron "el comercio", pero le dieron el 

carácter de GENERAL, por lo cual quien debe legislar sobre el uso de la vla 

pública es la Asamblea Legislativa. 

También nuestra Constitución Federal nos establece sobre el ejercicio 

del comercio como un derecho que: 

Articulo 5o. "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, Industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo llcitos. El ejercicio 

de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 

los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marque Ja ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial". 

Ejercer el comercio es una garantía individua/ comprendida en la 

libertad de trabajo con las /imitaciones correspondientes. Por lo cual al 

solicitar que el comercio ambulante sobre la vía pública, 

independientemente de analizar que su objeto sea licito o no, sea prohibido 

debe fundamentarse debidamente para no violentar tal garantía 

constitucional. 

Lo real es que el establecimiento del comercio en la via pública afecta 

los derechos de terceros y podrla incluso colocarse en la Integración del 

tipo penal de ataques a las vías de comunicación como lo anallzaremos más 

adelante, esto es Importante ya que al encuadrarse la conducta de dichos 

comerciantes en el delito comentado, existiría una sentencia judicial con 

fundamento en una ley penal que al prohibir que se ejerza el comercio en la 
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vía pública no atentaría contra la libertad de trabajo porque no impediría que 

se ejerciera otra actividad, sino que protegería los derechos de terceros y 

que se observe el destino natural de la vía pública. 

El jurista Burgoa Orihuela manifiesta que: "... la sentencia judicial que 

establezca esta prohibición no tiene el alcance que aparentemente se deriva de la 

disposición constitucional trascrita, puesto que de los contrario haría nugatoria 

dicha garantla en perjuicio del sujeto. Lo que el constituyente quiso fue no 

establecer la posibilidad de que un hombre fuese privado de la libertad de trabajo 

considerada como una facultad del individuo para dedicarse a cualquier oficio, 

profesión, comercio, etc .. que más le agrade, sino facultar al juez para prohibir a 

una persona que continúe ejerciendo una actividad perjudicial para los derechos 

de un tercero. Propiamente la Constitución en este caso no contiene una 

!Imitación general, abstracta a la libertad de trabajo, sino una facultad otorgada al 

juez para prohibir que se dedique a una determinada labor cuando el ejercicio de 

esta Implique una vulneración a los derechos de otra persona de elegir cualquier 

ocupación licita, aun la misma que se le vedo, siempre y cuando no produzca 

dicho efecto". 5 

En el caso del comercio ambulante en la vía pública, se afectan los 

derechos de la sociedad al impedir el tránsito por las calles, avenidas, etc., 

tal es el caso que existe una resolución gubernativa que prohibió el ejercicio 

del comercio en la vía pública pero sólo se limito a la zona del Centro 

Histórico de la Ciudad de México, por lo cual continua sin resolverse el 

problema. 

' BURGOA ORlllUELA. Ignacio.· L11• Gnrnntla• lndhldual•"· 26a edición.·[ditorial l'orrua.· Mexico.· 
1994.· p.315. 
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Respecto a las Legislaturas de los Estados con fundamento en el 

artículo 124 constitucional, éstas también tienen facultad para legislar sobre 

el uso y explotación de la vía pública, Igualmente nuestra Constitución en su 

articulo 115 fracción 111 dispone una serie de facultades que las autoridades 

tanto estatales como municipales, en coordinación, deben prestar para 

mantener en buen estado la via pública. 

Artículo 115 ... 

"111. Los Municipios con el concurso de los Estados cuando asl fuere necesario y lo 

determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua Potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público . 

. c)Umpla; 

d) MercadÓs y centrales de abasto . 

• EJ) Panteones. 

f¡ Rastro. 

gl Calles, parques y Jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, y 

i ! Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, asl como su capacidad 

administrativa y financiera". 

De lo anterior se deduce que las autoridades estatales y municipales 

deben coordinarse para la prestación de servicios públicos en las vías de 

comunlcac;íón, entre las que destacamos la seguridad pública y el tránsito. 
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3.3.2. Código de Comercio. 

El Código de Comercio regula en forma especifica quienes tienen la 

cal/dad legal de comerciantes. 

Articulo 3o. 

"Se reputan en derecho comerciantes: 

1.- Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de 

él su ocupación ordinaria; 

11.- Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles; 

111.- Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro 

del territorio nacional ejerzan actos de comercio". 

El articulo 5o. señala quienes tienen capacidad para ejercer el 

comercio. 

Articulo 5o. 

"Toda persona que según las leyes comunes es hábil para contratar y 

obligarse, ya que las mismas leyes no prohiben expresamente la profesión de 

comercio, tiene capacidad legal para ejercerlo". 

Toda persona tiene entonces, capacidad legal para ejercer el comercio 

por el sólo hecho de ser persona. 
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El comerciante ambulante utiliza la vía pública para evitar pagar los 

Impuestos correspondientes, el artículo 4o. dispone: 

Articulo 4o. 

"Las personas que accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, hagan 

alguna operación de comercio, aunque no son en derecho comerciantes, 

quedan sin embargo, sujetas por ella a las leyes mercantiles, por tanto, los 

labradores y fabricantes, y en general todos los que tienen planteados almacén o 

tienda en alguna población para el expendio de los frutos de su finca, o de los 

productos ya elaborados de su Industria, o trabajo, sin hacerles alteración al 

expenderlos, serán considerados comerciantes en cuanto concierne a sus 

almacenes o tiendas". 

Existen comerciantes accidenta/es que ejercen su actividad con o sin 

establecimiento fijo y que además no cumplen con las obligaciones que 

establece este Código, por lo tanto no se pueden calificar como 

"comerciantes en Derecho". 

El articulo 16 establece algunas de dichas obligaciones: 

Articulo 16 

"Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, están obligados. 

1.- A la publicación, por medio de la prensa, de la calidad mercantil; con sus 

circunstancias esenciales, y en su oportunidad, de las modificaciones que se 

· 11.- A la Inscripción en el Registro Público de Comercio, de los documentos cuyo 

tenor y autenticidad deben hacerse notorios; 

111.· A mantener un sistema de contabilidad 

IV ... ". TESIS GON 
FALLA DE ORIGEN 
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Artlculo 33 

"El comerciante esta obligado a llevar y mantener un sistema de 

contabilidad adecuado. Este sistema podrá llevarse mediante los instrumentos, 

recursos y sistemas de registro y procesamiento que mejor se acomoden a las 

caracterisllcas particulares del negocio, pero en todo caso deberá satisfacer los 

siguientes requisitos minimos: 

a) Permitirá Identificar las operaciones Individuales y sus caracteristicas, asi como 

conectar dichas operaciones individuales con los documentos comprobatorios 

originales de las mismas. 

b) Permitirá seguir la huella desde las operaciones individuales a las 

acumulaciones que den como resultado las cifras finales de las cuentas y 

viceversa; 

c) Permitirá la preparación de los estados que se Incluyan en la Información 

financiera del negocio; 

d) Permitirá conectar y seguir la huella entre las cifras d.e dichos estados, las 

acumulaciones de las cuentas y las operaciones Individuales; 

e) Incluirá los sistemas de control y verificación internos necesarios para impedir 

la omisión del registro de operaciones, para asegurar la corrección del registro 

contable y para asegurar la corrección de las cifras resultantes, conforme al 

artlculo 33". 

En el caso del comercio ejercido en la via pública, /os comerciantes 

omiten estas obligaciones y por tanto el sistema de contabilidad no existe, 

sin embargo, no dejan de ser comerciantes accidenta/es, por lo que su 

actividad queda sujeta a las disposiciones del Código de Comercio pero 

esto no se cumple. 
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3.3.3. Ley de Vías Generales de Comunicación 

Esta ley regulaba la vía pública de carácter federal como parte de las 

vías generales de comunicación, al señalar en su artículo 1o. 

"Articulo 1o. Son vías generales de comunicación: 

V. Los caminos: 

a) Cuando entronquen con alguna vla de pals extranjero". 

Actualmente dicho articulo dice: 

Articulo 1o. 

"Son vlas generales de comunicación: 

XI. Las rutas del serylclo postal". 

Artfculo 20~ /.:.x>:~ ,; 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

• "Son partes Integrantes de las vlas generales de comunicación: 

l..os s~rvl~los auxlllares, obras, construcciones y ciernas dependencias y 

accesorios de las mismas, y 

11.· Los terrenos y aguas que sean necesarios para el derecho de vla y para el 

establecimiento de los servicios y obras a que se refiere la fracción anterior, la 

extensión de los terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijara por la Secretaria 

de Comunicaciones". 
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Articulo 3o. 

"Las vlas generales de comunicación y los modos de transporte que operan 

en ellas quedan sujetos exclusivamente a los poderes federales. el ejecutivo 

ejercitara sus facultades por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes en los siguientes casos y sin perjuicio de las facullades expresas que 

otros ordenamientos legales concedan a otras dependencias del ejecutivo federal: 

1.- Construcción, mejoramiento, conservación y explotación de vías generales 

de comunicación; 

11.- Vigilancia, verificación e inspección de sus aspectos técnicos y normativos; 

111.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de concesiones; 

IV.- Celebración de contratos con el gobierno federal: 

V.- Declaración de abandono de tramite de las solicitudes de concesión o permiso, 

asl como declarar la caducidad o la rescisión de las concesiones y contratos 

celebrados con el gobierno federal y modificarlos en los casos previstos en esta 

ley. 

VI.- Otorgamiento y revocación de permisos; 

VII.- Expropiación; 

VIII.- Aprobación, revisión o modificación de tarifas, circulares, horarios, tablas de 

distancia, clasificaciones y, en general, todos los documentos relacionados con la 

explotación; 

IX.- Registro; 

X.- Venta de las vlas generales de comunicación y medios de transporte, asl 

como todas las cuestiones que afecten a su propiedad; 
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XI.- La vigilancia de los derechos de la nación, respecto de la situación jurldlca de 

los bienes sujetos a reversión en los términos de esta ley o de las concesiones 

respectivas; 

XII.- Infracciones a esta ley o a sus reglamentos; y 

XIII.- Toda cuestión de carácter administrativo relacionada con las vias 

generales de comunicación y medios de transporte. 

En los casos de las fracciones IV y V será indispensable la aprobación 

previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, siempre que los actos 

ejecutados en uso de esas facultades Impliquen el gasto de fondos públicos, 

comprometan el crédito publico o afecten bienes federales o que estén al cuidado 

del gobierno". 
:.~ ~. ~' .... 

· :: . .. Articulo 7o. 

::; :; .. #;. ~ .. Las ylas generales de comunicación, los servicios públicos que en ellas se 

::; ésiah1ezcanÓlos'capitaiés~1.empréstltos empleados en ellos, las acciones, bonos y 

....... obllgacl¿nes ernlÍldo~' por' la~ empresas, no podrán ser objeto de contribuciones 

de.lo~ Estados,Departámentos del Distrito Federal o Municipios". 

Articulo Bo. 

"Para construir, establecer y explotar vlas generales de comunicación, o 

cualquiera clase de servicios conexos a éstas, será necesario el tener concesión o 

permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 

con sujeción a los preceptos de esta ley y sus reglamentos", 

A nivel federal debemos destacar que Ja Secretar/a de 

Comunicaciones y Trasportes otorga permisos para la explotación de las 

vlas federales de comunicación lo que no ocurre en la vía pública local. 

r---;r;:~,f-!:~r-~~~-· ·]· 
L~~i~~}~f~\~~N 
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Articulo 10 

"El gobierno federal tendrá facultad para construir o establecer vlas 

generales de comunicación por si mismo o en cooperación con las autoridades 

locales. La construcción o establecimiento de estas vlas podrá encomendarse a 

particulares, en los términos del articulo 134 de la Constitución Federal". 

Debemos mencionar que no toda vía de comunicación es de carácter 

federal, existen por parte de los Estados vías de comunicación que son su 

responsabll/dad, encontramos la confusión consistente en que todo ataque 

a las v/as de comunicación es federal y no local, la diferencia radica en que 

unas reciben el calificativo de GENERALES. En los siguientes artículos 

observamos como, en esta Ley, el legislador sancionó, los daños a las vías 

generales de comunicación o su obstaculización, lo que no sucede en el 

caso de nuestras vías de comunicación de carácter local pues ellas están 

Invadidas de comerciantes accidenta/es que en forma irregular ejercen el 

comercio y ocasionan una serie de problemas que afecta el destino normal 

de la vía pública. 

Articulo 524 

"Para la aplicación de las sanciones a que se refiere el articulo anterior, se 

observara el procedimiento siguiente: 

Tan luego como la Secretaria de Comunicaciones tenga conocimiento de la 

Infracción, procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las instalaciones 

· establecidas y todos los bienes muebles e Inmuebles dedicados a la 

explotación de la vla de comunicación, ocupación de la zona federal o playas, 

de las vlas flotables o navegables, poniéndolos bajo la guarda de un interventor 

especial, previo Inventario que se formule. 
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Posteriormente al aseguramiento se concederá un plazo de diez dlas al 

presunto Infractor para que presente las pruebas y defensas que estime 

pertinentes en su caso; y pasado dicho termino la Secretaria de Comunicaciones 

dictara la resolución que corresponda. 

Articulo 525 

"El que Indebidamente ejecute obras que Invadan o perjudiquen una 

vla federal de comunicación, pagara una multa de cincuenta a dos mil pesos a 

juicio de la Secretaria de Comunicaciones, mas los daños y perjuicios que se 

hubieren ocasionado''. 

Articulo 533 

"Los que dañen, perjudiquen o destruyan las vías generales de 

comunicación, o los medios de transporte, o interrumpan la construcción de 

dichas vías, o total o parcialmente Interrumpan o deterioren los servicios 

que operen en las vias generales de comunicación o los medios de 

transporte, serán castigados con tres meses a siete años de prisión y multa de 

100 a 500 veces el salarlo mínimo general vigente en el área geográfica del 

Distrito Federal. 

SI el delito fuere cometido por Imprudencia y con motivo del transito de 

vehlculos por carretera, aquel solo se perseguirá por querella, la cual únicamente 

podrá formularse cuando no se repare el daño en un plazo de treinta dlas 

naturales. En este caso, el delito se sancionara con multa hasta por el valor del 

daño causado mas la reparación de éste''. 



\Ü l'Úlll.ICA 

Artículo 536 

"Se Impondrán de quince dias a seis años de prisión, y multa de diez a 

cinco mil pesos, al que de cualquier modo destruya, inutilice, apague, quite o 

cambie una señal establecida para la seguridad de las vias generales de 

comunicación o medios de transporte. 

SI el delito fuere cometido por imprudencia y con motivo del transito de 

vehlculos por carretera, aquél solo se perseguirá por querella, la cual únicamente 

podrá formularse cuando no se repare el daño en un plazo de treinta dlas 

naturales. En este caso, el delito se sancionara con multa hasta por el valor del 

daño causado mas la reparación de éste. 

Al que coloque Intencionalmente señales que puedan ocasionar la perdida 

o grave deterioro de vehlculos .en clrculaclón, será castigado con prisión de uno a 

cinco años. 

SI se ocasionaren los accidentes mencionados, se aplicaran las reglas de 

acumulación con el delito o delitos que resulten consumados''. 

La vía pública fue creada para el tránsito de las personas de un lugar 

a otro, no para su explotación a través de diversas actividades como el 

comercio ambulante, de ser así existiría una ley de carácter /ocal que 

regulará la explotación de la vía publica local. Por otro lado cabe señalar 

que no deben confundirse las Infracciones señaladas por la Ley de Vías 

Generales de Comunicación con los diversos tipos penales señalados 

como ataques a las vías de comunicación regulado tanto en el Código Penal 

Federal como en el respectivo Código Penal para el Distrito Federal. 
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3.3.4. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal fue publicado el 26 de 

julio de 1999 y representa la Constitución Local del Distrito Federal. 

Dicho ordenamiento Incluye las garantías individwlles consagradas 

en nuestra Carta Magna, por lo que se Interpreta que también se encuentra la 

garantía de libertad de trabajo entre la que se encuentra el ejercer el 

comercio siempre y cuando dicha actividad sea licita y no afecte los 

derechos de la sociedad. 

ARTICULO 16. 

"En el Distrito Federal todas las personas gozan de las garantlas que 

otorga la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Además tendrán 

los derechos. y obligaciones que establecen este Estatuto y las leyes 

.d corre~pondle~tes." 

·Este articulo también señala que los habitantes del Distrito Federal 

.·'.'tienen "Derechos y Obligaciones" de Jo cual Ja siguiente norma menciona: 

ARTICULO 17. 

"Los habitantes del Distrito Federal, en los términos y condiciones que las 

leyes establezcan, tienen derecho a: 

l. La protección de las leyes, reglamentos y demás normas jurldicas que rijan en el 

mismo; 

11. La prestación de los servicios públicos; 

111. Utilizar los bienes de uso común conforme a su naturaleza y destino; 

IV .. . 

v .... .. 

Entre esos bienes de uso común se encuentra la via pública. 
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ARTICULO 18. 

"Son obligaciones de los habitantes cumplir con los preceptos de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, los de este Estatuto as! 

como los de las leyes y demás disposiciones jurldicas aplicables; contribuir a los 

gastos públicos de la Federación y del Distrito Federal, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes; utilizar las vlas y espacios públicos 

conforme a su naturaleza y destino; y ejercer sus derechos sin perturbar el 

orden y la tranquilidad públicos ni afectar la continuidad del desarrollo 

normal de las actividades de los demás habitantes." 

ARTICULO 42. 

"La Asamblea Legislativa tiene facultad para: 

VIII. Iniciar leyes o decretos relativos al Distrito Federal, ante el Congreso de la 

Unión; 

. XIV. Legislar en materia de planeaclón del desarrollo; en desarrollo urbano, 

particularmente en el uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 

ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vlas públicas, tránsito y 

estacionamientos; adquisiciones y obras públicas; y sobre explotación, uso y 

aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

XV. Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre 

los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 

mercados, rastros y abasto, y cementerios;" 



\'ÍA PÍ'llLIC\ 

La prestación de servicios públicos está a cargo del Gobierno del 

Distrito Federal quien cumple con ellas por medio de las diferentes 

Delegaciones de Ja Ciudad al respecto el articulo 104 señala: 

ARTICULO 104. 

"La Administración Pública del Distrito Federal contará con un órgano 

polltlco-adminlstrativo en cada demarcación territorial. 

Para los efectos de este Estatuto y las leyes, las demarcaciones territoriales 

y los órganos polltlco-administratlvos en cada una de ellas se denominarán 

genéricamente Delegaciones. 

La Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la 

~Administración Pública del Distrito Federal el número de Delegaciones, su ámbito 

territorial y su identificación nominativa," 

Dichas facultades consisten en: 

ARTICULO 117. 

"Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, 

obras, servicios, actividades sociales, protección civil. seguridad pública, 

promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes. 

El ejercicio de tales atribuciones se realizará siempre de conformidad con 

las leyes y demás disposiciones normativas aplicables en cada materia y 

respetando las asignaciones presupuéstales. 

11. Prestar los servicios públicos y realizar obras, atribuidos por la ley y demás 

disposiciones aplicables, dentro del marco de las asignaciones presupuéstales; 
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V. Otorgar y revocar, en su caso, licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones, observando las leyes y reglamentos aplicables; 

VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración pública del Distrito 

Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad pública y protección 

civil". 

Lo que nos interesa con este análisis es dejar claro que el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal otorga y protege las mismas garantlas que 

nuestra Constitución Federal, sin embargo, también se destaca que el 

comercio ambulante afecta los derechos de la sociedad y obstaculiza la 

naturaleza y destino de la via pública. 

3.3.5. Ley para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 

en el Distrito Federal. 

Esta ley contiene el régimen aplicable a /os comerciantes formalmente 

establee/dos, por lo cual señala diversos requisitos que deben cumplir, por 

otra parte esta ley omite la regulación de los comerciantes informales, es 

decir, los que ejercen su actividad en la vía pública. De tal forma el siguiente 

articulo tiene algunos conceptos operativos: 

Articulo 2o. 

"Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

11. Autorización: El acto administrativo que emite la Delegación para que una 

persona fisica o moral pueda desarrollar por una sola ocasión o periodo 

determinado, alguno de los giros que requieren Licencia de Funcionamiento; 
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VI. Establecimiento mercantil: El local ubicado en un Inmueble en donde una 

persona flslca o moral desarrolla actividades relativas a la Intermediación, 

compraventa, alquiler o prestación de bienes o seivicios, en forma temporal o 

permanente; 

VIII. Giro mercantil: La actividad o actividades permitidas en su uso de suelo y 

que. se registren o autoricen para desarrollarse en los establecimientos 

mercantiles; 

. . 1x: Giro principal: Es la actividad o actividades predominantes, autorizadas en la 

\,' .• Licencia de Funcionamiento, manifestadas en la Declaración de Apertura; 

~' }.~:\<·~:;it,::~·-·_ 
· .. '/ x> Ímpaéto social: La actividad que por su naturaleza puede alterar el orden y la 

s~gGridad pública, o afectar la armenia de la comunidad; 

XL°' Ley: La Ley para el Funcionamiento de Establecimiento~. Merca~tlles en el 

Distrito Federal; 

XII. Licencia de Funcionamiento: El acto administrativo que emite la Delegación, 

por el cual autoriza a una persona flslca o moral a desarrollar actividades 

comerciales; 

XIII. Permiso: El acto administrativo que emite la Delegación, para que una 

persona flslca o moral pueda ocupar y colocar en la vla pública enseres o 

Instalaciones del estableclmlento mercantil, de conformidad a lo establecido en la 

Ley; 

XVI. Titulares: Las personas fislcas o morales que obtengan Licencia de 

Funcionamiento, Autorización, Permiso o Declaración de Apertura; 
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La autoridad encargada de vigilar el cumplimiento de los derechos y las 

obligaciones de los titulares es la Secretaria de Gobierno". 

Articulo 4o. 

"Corresponde a la Secretaria de Gobierno: 

l. Coordinar, supervisar y evaluar el debido cumplimiento de las facultades y 

obligaciones conferidas a la Delegación en la Ley; 

11. Fijar los horarios de funcionamiento de los establecimientos mercantiles; que 

serán de carácter general, sin que puedan autorizarse horarios especiales: 

111 ... y 

IV. Ordenar la suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles que 

operen alguno de los giros que requieran Licencia de Funcionamiento en fechas u 

horas determinadas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública. 

En los supuestos señalados por las fracciones 11 y IV, se expedirá previo 

acuerdo que deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 

mayor difusión en diarios de amplia circulación en el Distrito Federal". 

Articulo 5o, 

"Son atribuciones de la Delegación: 

Expedir Licencias de Funcionamiento, Permisos y Autorizaciones en los 

términos de la Ley;" 
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En esta disposición cabe comentar que sólo para los titulares que cumplen 

con todos los tramites que el articulo siguiente: 

Articulo So. 

"Son facultades de 1.os. titulares de las Ventanillas únicas y la de gestión, 

orientar, recibir, integrar~:gestionar Y: entregar la documenta.ción y respuesta 

corréspondlente';.;de lós;~l~Úl~~tes ¡;ámites: ·. . 
,- .. _,· .. ., 

L 'Autorizació'~. y\révalid~~ión·;¡{~; 1'as U~encias· de Funcionamiento, asl como la 

tramitación de los tras¡Í.asos;·.~.::. • '···, <7. '· 

11. Registro de la· Decl~;~~lón·~~}pért;r~·y Tramitación de ios traspasos: 
·- ,-;--_ ~ "~' -_,. : \::J 

Éntiega C!e P~rriilsos} AutcÍrizai::iories; y 
.- ') 

"' ::,; _- ~-;¡ :~-.. ' 
·, 

V:Las demás que establezca la Ley'.'. 

~ar~ n~estro ~nállsls destaca Ja obligación que tienen Jos titulares de 

absteners~ de ütÚÍzar /~ ~la pública. 

Articulo 9o. 

"Los Titulares, tienen las siguientes obligaciones: 

IX. Abstenerse de utilizar la vla pública para la prestación de los servicios o 

realización de las actividades propias del giro mercantil de que se trate, salvo 

aquellos casos en que lo autorice expresamente la Ley:" 
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Observamos como esta ley protege la naturaleza, uso y destino de la 

vía pública, los casos de excepción se describen en las siguientes 

disposiciones: 

Articulo 12. 

"Los establecimientos mercantiles que funcionen como restaurantes y 

cafeterlas, podrán colocar en la vla pública, previo permiso y pago de los 

derechos que establezca el Código Financiero del Distrito Federal, enseres 

necesarios para la prestación del servicio consignado en su Declaración de 

Apertura o en su Licencia de Funcionamiento", 

Articulo 13. 

"La colocación de los enseres o Instalaciones a que se refiere el articulo 

anterior, únicamente se autorizarán cuando reúnan las siguientes condiciones: 

l. Que sean contiguas al establecimiento mercantil y desmontables; 

11. Que se coloquen únicamente en el horario que establezca la Secretarla de 

Gobierno; 

111. Que se deje una anchura libre de por lo menos 1.50 metros entre los enseres o 

Instalaciones y la guarnición de la banqueta. para el paso de peatones; 

IV. Que no ocupen la superficie de rodamiento para la circulación vehicular; 

V. Que no afecte el entorno e Imagen urbana; 

VI. Que los enseres o Instalaciones no se utilicen para preparar o elaborar 

bebidas o alimentos; y 

VII. Que no se instalen en zonas preponderantemente destinadas al uso 

habltacional y de oficinas. 
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Se declara de Interés público el retiro de estos enseres o 

Instalaciones, cuando su colocación viole lo dispuesto por la Ley", 

Es de señalarse que los comerciantes ambulantes no pagan ningún 

derecho, solo en algunas ocasiones obtienen el permiso correspondiente, 

por lo que existe un trato desigual con los comerciantes establee/dos, 

además el articulo anterior señala que Ja protección de Ja vía pública como 

vla de comunicación es de INTERÉS PÚBLICO. 

Articulo 14. 

"Los Interesados en obtener de la Delegación el permiso a que se refiere el 

articulo 12 de la Ley, deberán presentar ante la Ventanilla única o la de gestión la 

solicitud correspondiente acompañada de los siguientes datos y documentos: 

l. Nombre, razón social o denominación del estableclmlento mercanlll, y domicilio 

para olr y recibir notificaciones; 

11. Copia de la Licencia de Funcionamiento vigente o de la Declaración de 

Apertura, según sea el caso; y 

111. Proyecto y croquis de colocación de enseres, en el que se expliquen las 

condiciones en que se Instalarán u operarán, en su caso, a efecto de certificar que 

se cumple con lo dispuesto por el articulo 13 de la Ley. 

La Delegación, una vez que reciba la solicitud, acompañada de los 

documentos y cumplidos los requisitos a que se refiere el presente articulo, 

deberá dentro de un plazo de 7 dlas hábiles, entregar el permiso, previo pago de 

los derechos correspondientes". 

Los comerciantes ambulantes, sólo requieren un permiso para vender 

en la vía pública con el pago de sus respectivos derechos por concepto de 

explotación de la vía pública, mientras que los comerciantes establee/dos, 
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es decir, los titulares deben pagar una licencia de funcionamiento, una 

autorización o permiso para ejercer el giro mercantil; además del pago por 

uso del suelo, esto solo provoca que cada día el comercio Informal aumente 

y exista una competencia desleal con el comercio formal, aunado a esto 

también se provoca la obstaculización de la vía pública, se Impide el paso 

peatonal y vehicular, se afecta la imagen urbana de nuestra ciudad, otrora 

conductas delictivas que se facilitan, como es el caso de los lideres que 

Incitan a ejercer el comercio ambulante con la finalidad de obtener lucros 

Indebidos. 

3.3.6. Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

En la presente ley se destacan las normas que señalan las facultades 

que tienen las autoridades gubernamentales para cuidar el destino natural 

de los bienes de uso común como lo es la v/a pública; se confirma la 

prohibición de su explotación a través del comercio ambulante y el deber 

que tiene la autoridad para recuperar el destino de la misma en caso de que 

éste se haya limitado. 

Articulo 3o. 

"El Jefe del Departamento del Distrito Federal se auxiliará en el ejercicio de 

sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeaclón y despacho de los 

asuntos que competen al Departamento del Distrito Federal en los términos de 

esta Ley, de las siguientes unidades administrativas: 

VI. La Secretaria General de Protección y Vialidad para atender, 

prlmordlalmente, las materias relativas a la seguridad pública y la vialidad; 

X. Las Delegaciones ... " 
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Artículo 17. 

"Al Departamento del Distrito Federal corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos en materia de Gobierno. 

!.-Administrar los bienes de dominio público y los de dominio privado del 

Departamento del Distrito Federal en los términos de las disposiciones 

aplicables, ... 

. X.- Prevenir. y evitar la prostitución y la drogadicción y dictar las medidas 

, tend.lentes ·ª.mantener la seguridad y el orden públicos, para prevenir la comisión 

. de deUÍos y pr~teger a l~s persa.nas, sus propiedades y derechos; 
-:~,> 

XI.~ Culd~r.:dela observancia de lasdlsposlclones legales y reglamentarias de 

/ p~li~Ía e~ ~I ~lstrito Federal; hacer cumplir las leyes y reglamentos referentes a 

.. ,t;én~lt~ de(v~hlcÚl
0

~s y·. peatones.en.la vla pública y estacionamientos públicos 
ic;\;t~~(;·i~hÍ~uloS'~~¡~¡j~ 61;s8:;/ · · · · ··· · 

·~ ' ~0 ·:?~t-.';·.:<';.~ ;)\',,. .. -·:.·.. . , 

... '''."·>'..· .,,·,.:.-.,, 

··••::~<."Al.Departa111ento del Distrito Federal, corresponde el despacho de los 

. ' : ~ígG1e~te~ asulltos en materia Jur1d1ca y adm1n1strat1va: 

X. Otorgar los permisos y autorizaciones que le competan, asl como declarar 

administrativamente la caducidad, nulidad, rescisión y revocación que 

corresponda, substanciándolas en los términos de las disposiciones legales 

aplicables;" 

Entre la clasificación del patrimonio del Distrito Federal encontramos 

que la v/a pública es bien de dominio público del cual no puede sacarse 

provecho a través de su explotación. 
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Articulo 33. 

"El patrimonio del Departamento del Distrito Federal lo constituyen los 

bienes de dominio público y los de dominio privado". 

Articulo 34. 

"Los bienes .de dominio público del Departamento del Distrito Federal, son 

ios.slgulent7( ... 

;;!¡· {~6¿~~¡~~~\~b~~~; 
'':'í'" :. " . 

' ·v.:: Las vlas terrestres de comunicación que no sean federales o de particulares; 

: <ix11í..~ Las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y parques públicos; 

Articulo 36. 

"Los bienes ... 

Los bienes de dominio público de uso común y los destinados a un servicio 

público no podrán ser objeto de hipoteca ni reportar en provecho de particulares, 

sociedades o corporaciones, ningún derecho de uso, usufructo o habitación, 

tampoco podrá Imponerse sobre ellos servidumbre pasiva alguna en Jos términos 

del derecho común . 

. Los derechos. de tránsito, de vista, ... Los permisos o concesiones que 

":' otorgue la autoridad administrativa sobre esta clase de bienes, tendrán siempre el 

;::c~rácter de temporales y revocables", 

En el siguiente artfculo destaca la facultad del Gobierno del Distrito 

Federal para recuperar fa naturaleza de la vfa pública. 

Articulo 41. 

"El Departamento del Distrito Federal podrá ordenar, y ejecutar las medidas 

administrativas encaminadas a mantener o recuperar la posesión de los bienes 

Incorporados al dominio público del propio Departamento, asl como remover 

cualquier obstáculo, natural o artificial, que impida o estorbe su uso o destino ... " 
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3.3.7. Ley de Transporte del Distrito Federal. 

La presente ley Importa para nuestro análisis porque detalla la 

integración de la vía pública, define que se entiende por peatón, cuida de 

su tránsito seguro por la vla pública y de la pertinente observación de una 

educación vial. 

Articulo 20.-" Para la aplicación, Interpretación y efectos de la presente ley se 

establecen las siguientes definiciones: 

Peatón: Persona que transita a pie por la vla pública. 

Secretaria: La Secretaria de Transportes y Vialidad del Distrito Federal. 

Seguridad Pública: La Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal". 

'ÍirtÍculo 11.· "La Secretarla promoverá las acciones necesarias para que las 

vialidades peatonales existentes, los corredores, andenes y en general la 

infraestructura de conexión de los diversos medios de transporte, se mantengan 

en buen estado, con el fin de proporcionar a los usuarios y peatones el transito 

seguro por éstas, llevando a cabo las medidas necesarias para que en las 

vialidades se establezcan facilidades para el acceso de la población Infantil, 

escolar, personas con discapacidad, de la tercera edad y mujeres en periodo de 

gestación''. 

Articulo 15.· "La administración pública del Distrito Federal promoverá las 

acciones permanentes necesarias en materia de educación vial, para peatones, 

conductores ... " 

Articulo 74.· "La vialidad y el transito en el Distrito Federal, se sujetaran a lo 

previsto en esta ley y demás disposiciones jurídicas administrativas aplicables, y a 

las políticas establecidas por la secretaria de acuerdo con las siguientes bases: 

~'l:'"'IQ CON u:11:i ü L 
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11.- Las limitaciones y restricciones que se establezcan para el transito de 

vehlculos en la vla pública, con objeto de mejorar la vialidad, preservar el 

ambiente, salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público; 

VII.- El retiro de la vla pública de los vehlculos y objetos que, Indebidamente 

obstaculicen o pongan en peligro el transito de personas o de vehlculos;" 

Cabe destacar que por una parte habla de la educación vial pero 

también menciona que la vla pública debe estar en buen estado y libre de 

objetos que obstaculicen el libre tránsito, esto para que se cumpla el 

objetivo del ordenamiento legal. 

Articulo 75.- "La vla pública se Integra de un conjunto de elementos cuya 

función es permitir el transito de vehículos y peatones, asl como facilltar la 

comunicación entre las diferentes áreas o zonas de actividad. Las vlas 

públicas se clasifican en: 

l.:Vfas primarias. 
·,,, - . 

'..;.I~;f.~;~~a~:re0a;:~;;l::~trolado: 
: · 2;~}aci1á1; Y 

./ 3,- viaducto. 

B) Arterias Principales: 

1.- eje vial; 

2.- avenida; 

3.- paseo; y 

4.- calzada. 
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11.· Vlas secundarias. 

A) Calle Colectora; 

B) Calle Local; 

1.· Residencial; E 

2.· Industrial; 

A) Callejón; 

B) Callejuela; 

C) Rinconada; 

D) Cerrada; 

E) Privada; 

• ·. F) Terracerla; 

G) Calle Peatonal; 

H) Pasaje; 

Y) Andador; y 

J) Portal. 

111.· Clcloplstas; y 

VIA J>(lllLICA 

IV.· Áreas de transferencia. Las vlas públicas estarán debidamente conectadas 

con las estaciones de transferencia tales como: 

A) Estacionamientos y lugares de resguardo para bicicletas; 

B) Terminales urbanas, suburbanas y foráneas; 

C) Estaciones del sistema de transporte colectivo "Metro"; 

D) Centros de transferencia modal; 

E) Helipuertos; y 

F) Otras estaciones. 

La definición de las vlas públicas que se clasifican en la presente ley, se 

clasificaran en el reglamento correspondiente". 
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Artículo 78.· (segundo párrafo) 

"La Secretaria en coordinación con otras autoridades competentes, 

establecerá las pollticas y mecanismos para evitar actividades en la vla 

pública, que Interfieran la seguridad en el transito peatonal o veh/culat". 

3.3.8. Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

A esta ley también le Incumbe que se respete la naturaleza y destino 

de la vla pública para dar cumplimiento a su principal objetivo. 

Articulo 2o.· "La seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco de 

respeto a las garantlas Individuales, corresponde en forma exclusiva al Estado, y 

tiene por objeto: 

_ !.-Mantener el orden público; 

111.· Prevenir la comisión de delitos e Infracciones a los reglamentos 

gubernativos y de pollcla; ... " 

3.3.9. Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Esta ley cuida y regula el desarrollo urbano de nuestra ciudad y su 

buena Imagen, por lo tanto incluye las /Imitaciones a la vía pública y su 

natural destino. 

Artículo 16. 

"La planeación del Desarrollo Urbano y el ordenamiento territorial se 

concretará a través del Programa General, los Programas Delegacionales y los 

TESIS CON 
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Programas Parciales que en conjunto constituyen el instrumento rector de la 

planeaclón económica y social para el Distrito Federal". 

Articulo 19. 

"Los Programas Delegaclonales contendrán: 

V.- La estructura vial de la delegación correspondiente, que contendrá: 

A) Las vias secundarias; 

B) Las áreas de transferencia, y 

C) Las limitaciones de uso de via pública ... " 

Articulo 33. 

"Las normas de ordenación establecidas en los programas y el reglamento 

de esta ley se referirán a: 

IV. Yla pública alineamientos, zonas federales, derechos de via, vialidades, 

afectaciones, restricciones, espacios públicos y la regulación de la imagen urbana 

en el espacio de la via pública; ... " 

Articulo 37. (primer y cuarto párrafo). 

"Vla públlca: es todo espacio de uso común que por disposición de la 

administración públlca del Distrito Federal, se encuentre destinado al llbre 

tránsito, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia, asl como 

todo inmueble que de hecho se destine para ese fin. La vla pública está 

limitada por el plano vertical sobre la traza del alineamiento oficial o el 

lindero de dicha via públlca. 

La via pública y los demás bienes de uso común destinados a un 

servicio público, son bienes del dominio público del Distrito Federal, regidos 

por las disposiciones contenidas en la ley del régimen patrimonial y del 

servicio público". 
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Articulo 39. 

"La Secretaria en Coordinación con la Secretarla de Transportes y Vialidad 

determinara: 

l. El Proyecto de la rede de vlas públicas; 

11. Los Derechos de vla, 

111. Las limitaciones de uso de la vla pública: 

especificaciones para modificar definitiva o temporalmente la vla pública, 

V. La conveniencia y forma de penetración al territorio al Distrito Federal de vlas 

de comunicación ... " 

3.3.1 O. Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

Este ordenamiento legal también define lo que se entiende por v/a 

pública y prohibe el comercio ambulante en la misma. 

Articulo 60. ( primer párrafo ) 

''Vía pública es todo espacio de uso común que por disposición del 

Departamento se encuentre destinado al libre tránsito, de conformidad con 

las leyes y reglamentos de la materia, asl como todo inmueble que de hecho 

se utilice para ese fin. Es caracterlstica propia de la via pública el servir para 

la aereación, Iluminación y asolamiento de los edificios que la limiten, para dar 

acceso a los predios colindantes, o para alojar cualquier instalación de una obra 

pública o de un servicio público". 

Articulo 80. ( primer párrafo). 

"Las vlas públicas y los demás bienes de uso común o destinados a 

un servicio público, son bienes de dominio público del Departamento, regidos 

por las disposiciones contenidas en la Ley y en la Ley Orgánica". 
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Articulo 11. 

"Se requiere de autorización del Departamento para: 

11.· Ocupar la via pública con Instalaciones de servicio público, comercios 

semifijos, construcciones provisionales, o mobiliario urbano; ... " 

Articulo 12. 

"No se autorizará el uso de las vias públicas en los siguientes casos: 

l. Para aumentar el área de un predio o de una construcción; 

: dio' Para obras, actividades o fines que ocasionen molestias a los vednos tales 

de polvos, humos, malos olores, gases, ruidos y luces 

.·· 111. Para conducir liquides por su superficie; 

IV. Para depósito de basura y otros desechos; 

V. Para Instalar comercios semlfijos en vias primarias y de accesos 

controlado, y 

VI. Para aquellos otros fines que el Departamento considere contrarios al interés 

público". 

Articulo 13. 

" Los permisos o concesiones que el Departamento otorgue para la 

ocupación, uso y aprovechamiento de las vlas públicas o cualesquiera otros 

bienes de uso común o destinados a un servicio público, no crean ningún derecho 

real o posesorio". 
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Articulo 16. 

"El Departamento dictará las medidas administrativas necesarias para 

mantener o recuperar la posesión de las vlas públicas y demás bienes de uso 

común o destinados a un servicio público del propio Departamento, asl como 

para remover cualquier obstáculo, de acuerdo con la legislación vigente". 

Articulo 17. 

"El que ocupe sin autorización la vla pública con construcciones o 

instalaciones superficiales, áreas o subterráneas, estará obligado a retirarlas o 

demolerlas. En su caso el Departamento llevará a cabo el retiro o demolición de 

las obras con cargo al propietario o poseedor". 

3.3.11. Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal 

Lo que nos interesa de este reglamento es señalar quien es Ja 

autoridad que otorga Jos permisos para ejercer el comercio en Ja vía pública 

a los ambulantes. 

Articulo 7o. 

"Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 

Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las 

Unldéldes Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, los Órganos Poiltico· 

Administrativos y los Órganos Desconcentrados siguientes: 

l. A la Secretarla de Gobierno: 

1.· La Subsecretaria de Gobierno, a la que quedan adscritas la: 

A) Dirección General de Gobierno. 

2. La Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social a la que quedan adscritas la: 
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B) Dirección General de Trabajo no asalariado. 

11. A la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

A) Dirección General de Desarrollo Urbano. 

B) Dirección General de Equipamiento Urbano y Proyectos. 

111.' A la Secretaria de Desarrollo Económico: 

D) Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución;" 

Articulo 28. 

"Corresponde al tlt~lar de la Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social. 

IV. Establecer los lineamientos y acordar con el titular de la Secretaria de 

Gobierno, la Polltica de conducción de las relaciones con los trabajadores no 

asalariados y sus organizaciones, asl como coordinar y ejecutar las que se 

establezcan para la protección de sus derechos y mejoramiento de sus 

condiciones laborales, y atender, en coordinación con las dependencias 

competentes la problemática social derivada de la realización de actividades 

comerciales en la vla pública:" 

Articulo 43. 

"Corresponde a la Dirección General de Trabajo No Asalariado: 

l. Vigilar la observancia y colocación de las leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativa aplicables a los trabajadores no asalariados; 

111. Instrumentar la polltica de protección a los trabajadores no asalariados, asl 

como las medidas para atender la problemática social derivada de 

actividades comerciales realizadas en la vía pública, que señale el titular de la 

Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social; 

TESIS CON 
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IX. Llevar un registro de los trabajadores no asalariados y sus 

organizaciones". 

De lo anterior entendemos que la persona que ejerce su actividad en 

la v/a pública es considerado como trabajador no asalariado. 

Articulo 45. 

" Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano: 

XIII. Emitir las determinaciones oficiales de la vla pública a través de los 

planos de alineamientos, números oficiales y derechos de vla, e Inscribir en los 

mismos las modificaciones de la traza urbana". 

Articulo 46. 

"Corresponde a la Dirección General de Equipamiento Urbano y Proyectos: 

l. Formular, coordinar, ejecutar y evaluar las polltlcas estrategias, lineas de 

acción, normas, Instrumentos y criterios de aplicación en materia de equipamiento 

- ;·~ ~rb~no,::. as( Como el moblllario urbano, la Imagen urbana, las aéreas de 

.. ·conservación patrimonial y el patrimonio cultural urbano: 

XI. Formular, coordinar, ejecutar y evaluar los lineamientos y políticas para la 

protección, conservación y consolldaclón del paisaje, de la Imagen urbana y el 

patrimonio cultural urbano". 



\'ÍA PÚBLICA 

Articulo 51. 

"Corresponde a la Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución: 

11. Formular, supeivisar y evaluar los programas de abasto, comercialización y 

distribución que se Instrumenten para los órganos politico-administrativos. Asi 

como de construcción y ampliación de mercados públicos y los de 

ubicación y funcionamiento de mercados sobre ruedas, tianguis, 

concentraciones de comerciantes y bazares''. 

Articulo 117. 

"Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno: 

Otorgar permisos para el uso de la via pública, sin que se afecte la 

naturaleza y destino de la misma en los términos de las disposiciones 

juridlcas y administrativas aplicables. 

X. Otorgar las licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros 

mercantiles establecidos en la demarcación territorial del órgano politico

admlnistrativo. 

XVIII. Administrar los mercados públicos, asentados en la demarcación 

territorial del órgano político-administrativo, de acuerdo a las disposiciones 

juridicas aplicables y lineamientos que fije el titular del mismo", 

Observamos como a pesar de que la Dirección General Juridlca y de 

Gobierno del Distrito Federal otorga permisos para el uso de la v/a pública lo 

hace con las /Imitaciones de que se respete la naturaleza y destino de la 

misma, así como de que se cumplan las normas que ya comentamos. 

FALLA DE OHIGEN 
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3.3.12. Reglamento de Mercados para el Distrito Federal. 

El Reglamento de Mercados es publicado el 1 de junio de 1951 con el 

presidente Miguel Alemán, actualmente constituye la principal leg/s/aclón en 

la cual las autoridades del Distrito Federal mantienen controlados a los 

comerciantes establee/dos en los mercados públicos y mediante el cual 

también otorgan permisos a los comerciantes ambulantes. 

En su articulo primero se marca la finalidad del mismo. 

Articulo 1 o.· 

"El funcionamiento de los mercados en el Distrito Federal, constituye un 

servicio público cuya prestación sera realizada por el Departamento del Distrito 

Federal por conducto del Departamento de Mercados de la Tesorería del mismo 

Distrito. 

Sin embargo, dicho servicio podra ser prestado por particulares cuando el 

Departamento del Distrito Federal otorgue la concesión correspondiente". 

El articulo tercero marca conceptos operativos que son básicos. 

Articulo 3D.· 

"Para los efectos de este Reglamento se considera: 

l.· Mercado público, el lugar o local, sea o no propiedad del Departamento del 

Distrito Federal, donde ocurra una diversidad de comerciantes y consumidores en 

libre competencia, cuya oferta y demanda se refieran principalmente a artlculos 

de primera necesidad. 

97 



\'ÍA l'l'llLICA 

11.· Comerciantes permanentes, quienes hubiesen obtenido del Departamento 

de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, el empadronamiento 

necesario para ejercer el comercio por tiempo indeterminado y en un lugar fijo que 

pueda considerarse como permanente. 

111.· Comerciantes temporales, quienes hubiesen obtenido del Departamento de 

Mercados de la Tesorerla del Distrito Federal, el empadronamiento necesario para 

ejercer el comercio por tiempo determinado que no exceda de seis meses, 

en un sitio fijo y adecuado al tiempo autorizados. 

IV.- Comerciantes ambulantes A, quienes hubiesen obtenido del Departamento 

de Mercados de la Tesoreria del Distrito Federal, el empadronamiento necesario 

para ejercer el comercio en lugar Indeterminado y para acudir al domicilio de los 

consumidores. 

También se consideran dentro de esta categorla a los comerciantes que 

por sistema utilicen vehlculo. 

V.· Comerciantes ambulantes B, las personas que ejerzan el comercio en lugar 

Indeterminado y que no se encuentren dentro de las previsiones de la fracción 

anterior. 

VI.· Zonas de Mercados, las adyacentes a los mercados públicos y cuyos limites 

sean señalados por el departamento de Mercados de la Tesoreria del Distrito 

Federal. 

VII.- Puestos permanentes o fijos, donde los comerciantes permanentes deban 

ejercer sus actividades de comercio. 

También se consideran puestos permanentes o fijos las accesorias que 

existan en el exterior o en el Interior de los edificios de los mercados públicos. 

9R 
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VIII.- Puestos temporales o semlfijos, donde los comerciantes temporales 

deban ejercitar sus actividades de comercio. 

También se consideran puestos temporales o semlfijos, las carpas, 

circos, aparatos mecánicos, juegos recreativos y juegos permitidos que 

funcionen en la via pública o en predios propiedad del Departamento del 

Distrito Federal". 

Articulo 5'i.-

"EI Departamento de Mercados de la Tesorerla del Distrito Federal tendrá 

las siguientes atribuciones: 

1.- Las que señala a la misma Tesorerla el Titulo XII de la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal. 

e e-- 11.- El empadronamiento y registro de los comerciantes a que se refiere el articulo 
·-r . 

30 de llste Reglamento. 

:;11\'.. ~-~llcar las- sanciones que establece este mismo Reglamento. 

IV.- Dividir cada Zona de Mercado en lineas de recaudación. 

VI.- Ordenar la Instalación, alineamiento, reparación, pintura, modificación y el 

retiro de los puestos permanentes y temporales a que se refiere este Reglamento. 

VII.- -Administrar el funcionamiento de los mercados públicos propiedad del 

Departamento del Distrito Federal. 

VIII.- Fijar los lugares y dlas en que deban celebrarse los "tianguis" en cada 

mercado público. 

IX.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en los mercados públicos, 

sean o no propiedad del Departamento del Distrito Federal. 
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X.· Las demás que fije el presente Reglamento". 

Sin embargo, la aplicación de este Reglamento carece de posltlv/dad, 

dadas las circunstancias económicas actuales y los cambios de autoridades 

estas normas resultan Ineficaces. 

Articulo 70.· 

"El horario de funcionamiento de los puestos, permanentes o temporales, 

será el siguiente: 

1.- Tratándose de puestos Instalados en la vla pública, habrá tres jornadas: 

Diurna, de las 6 a las 22 horai¡. 

Noctúrna, de las 20 a las 6 horas del siguiente dla. 
:--~~~- ·, ,· 

Mixta, de las 15 a ias 24 horas. 

,·: 11.-· Tratá~~~,s~ 'de pue~tos Instalados frente a los edificios en que se efectúen 

.• espectéculo~ o cllve~slónes públicas desde una hora antes de que se inicie la 

· f~nción, hasta una hora después de que hubiera terminado. 

111.· Tratándose de mercados públicos, Instalados en edificios, el horario será 

' '· flj~dÓ en c~da caso por el Jefe del Departamento de Mercados de la Tesorería del 

: et Distrito federal, atendiendo siempre a las exigencias de la demanda. 

_Tanto el horario como sus modificaciones serán publicados en las puertas 

de los mercados públicos, 

Se prohibe al público permanecer en el Interior de los mercados después 

de la hora de cierre. Los comerciantes que realicen sus actividades dentro de los 

edificios de los mercados públicos, podrán entrar una hora antes de la señalada y 

permanecer en su Interior o volver a entrar al mercado, hasta dos horas después 

de la hora de cierre. 

• 
TJESIS CON 

FALLA DE OlUGEN 
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IV.- Tratándose de comerciantes ambulantes A. que utilizando vehlculos para el 

ejercicio de sus actividades hagan funcionar como medio de propaganda 

magnavoces u otros aparatos fonoelectromecánlcos, el horario será de las 9 a las 

20 horas. 

V.- No quedan sujetos a horario los ambulantes B. 

VI.- Las accesorias que existan en el exterior de los edificios de los mercados 

públicos, asf como el comercio no previsto en las fracciones anteriores, se 

sujetarán al horario establecido por el reglamento correspondiente". 

Destaca que las jornadas para Ja explotación de la vía pública, no se 

cumplen. En la siguiente disposición se protege el tránsito de los peatones y 

por tanto el bien común de la sociedad. 

Articulo 80.· 

"Se prohibe colocar marquesinas, toldos, rótulos, cajones, canastos, 

huacales, jaulas, etc., que en cualquier forma obstaculicen el tránsito de los 

peatones, sean dentro o fuera de los mercados públicos". 

Articulo 26.· 

"Los comerciantes permanentes y temporales, asl como los ambulantes A, 

deberán empadronarse para el ejercicio de sus actividades, en el 

Departamento de Mercados de la Tesorerla del Distrito Federal. 

Tratándose de los ambulantes B, éstos deberán registrarse en el mismo 

Departamento de Mercados, a efecto de que pueda tenerse un control de estos 

comerciantes". 
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Artículo 32.· 

"El Departamento de Mercados de la Tesorerla del Distrito Federal, en 

ningún caso concederá al mismo comerciante más de una cédula de 

empadronamiento''. 

Debemos hacer el comentario de que el Departamento de la Tesorería 

del Distrito Federal ya no existe, la autoridad encargada de ello es ahora la 

Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución. Ahora bien , las 

obligaciones que marcan los artículos anteriores no son observados por 

los comerciantes ambulantes, de ahí su principal característica de 

informalidad. 

Artículo 34.-

"En Igualdad de circunstancias, el Departamento de Mercados de la 

Tesorería del Distrito Federal dará preferencia a las solicitudes de 

empadronamiento para expender periódicos, revistas o libros, cuando el puesto 

de que se trate deba instalarse en la vla pública. 

También se preferirán en Igualdad de circunstancias las solicitudes de 

empadronamiento hechas por personas afectadas con incapacidad parcial 

permanente de trabajar en los términos del artlculo 289 de la Ley Federal del 

Trabajo". 

Articulo 63.-

"Solamente en las Zonas de Mercados a que se refiere este Reglamento, 

podrán Instalarse puestos permanentes o temporales, siempre y cuando no 

constituyan un estorbo: 

l.· Para el tránsito de los peatones en las banquetas. 

11.- Para el tránsito de los vehiculos en los arroyos. 
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111.· Para la prestación y uso de los servicios públicos como bomberos, 

drenaje, aguas potables, transporte, electricidad, teléfonos, etc." 

Articulo 67.· 

"Se declara de interés público el retiro de puestos cuya instalación 

viole lo dispuesto en este Reglamento". 

Estas normas tiene en común la prohibición del uso de la vía pública 

para ejercer el comercio cuando éste afecte los derechos de Ja sociedad. 

3.3.13.Reglamento para Trabajadores no asalariados del Distrito 

Federal. 

En nuestra Investigación encontramos un reglamento Interesante que 

regula las actividades de Jos comerciantes ambulantes como trabajadores 

no asa/arlados, sin embargo, continua con Ja protección de Ja vía pública. 

Articulo 1 o.· 

"El presente Reglamento tiene por objeto proteger las actividades de los 

trabajadores no asalariados que ejerzan sus labores en el Distrito Federal. 

Las dudas que surjan en la aplicación de este ordenamiento serán 

aclaradas por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, por conducto de la 

Dirección General de Trabajo y Previsión Social". 

r TESIS CON 
t 11'.AtLA DE ORIG~~V 
··- -- ... ., "~·-·----.<:# 
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De tal forma el artículo 2o. Indica quien es trabajador no asalariado. 

Artículo 2o.· 

"Para los efectos de este Reglamento, trabajador no asalariado es la 

persona física que presta a otra física o moral, un servicio personal en forma 

accidental u ocasional mediante una remuneración sin que exista entre este 

trabajador y quien requiera de sus servicios. la relación obrero patronal que regula 

la Ley Federal del Trabajo". 

Articulo 3o.· 

"Quedan sujetos a los normas de este Reglamento: 

l.· Aseadores de calzado; 

11.· Estibadores, maniobristas y clasificadores de frutas y legumbres; 

111.· Marlachls; 

IV.· Músicos, trovadores y cantantes; 

V.· Organilleros; 

VI.· Artistas de la vla pública. 

VII.· Plomeros, hojalateros, afiladores y reparadores de carrocerlas; 

VIII.· Fotógrafos, mecanógrafos y peluqueros: 

IX.· Albañiles: 

X.· Reparadores de calzado; 

XI.· Pintores. 

XII.· Trabajadores auxiliares de los panteones; 

XIII.· Cuidadores y lavadores de vehlculos; 
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XIV.- Compradores de objetos varios, ayateros; y 

XV.- Vendedores de billetes de lotería, de publicaciones y revistas atrasadas. 

Asimismo, los Individuos que desarrollen cualquier actividad similar a 

las anteriores se someterán al presente ordenamiento, de no existir normas 

especiales que los rijan". 

En la parte final es en donde ubicamos a los comerciantes 

ambulantes. 

Articulo 4o.-

"Para el ejercicio de sus actividades los trabajadores no asalariados se 

clasifican con las siguientes denominaciones: Fijos, Semlfljos y Ambulantes. 

Son trabajadores fijos aquéllos a quienes se asigna un lugar 

determinado para realizar sus actividades. 

Trabajadores semlfljos son aquellos a quienes se señala una zona para el 

ejercicio de sus especialidades, con autorización para que las realicen en 

cualquier punto dentro de dicho perlmetro. 

Trabajadores ambulantes son los autorizados para prestar sus 

servicios en todo el Distrito Federal, sin que puedan establecerse en un sitio 

determinado". 
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Articulo So.· 

"Los trabajadores filarmónicos, trovadores, aseadores de calzado, 

ambulantes, fotógrafos de Instantáneas y artistas de la vla pública no podrán 

desarrollar sus actividades en las zonas remodeladas del Distrito Federal, excepto 

durante las fiestas navideñas y patrias. 

Tampoco podrán ejercer su oficio los trabajadores no asalariados en 

los prados, camellones, en el Interior de las estaciones del metro y de los 

mercados; en autobuses, tranvías y trenes, en accesos a los espectáculos 

públicos, entradas a los estacionamientos de automóviles, enfrente de 

hospitales, clínicas, escuelas y otros lugares similares que determine la 

Dirección de Trabajo y Previsión Social. Quedan exceptuados de esta 

disposición los organilleros". 

Se Incluye la prohibición expresa de constituir obstáculos en la vla 

pública. Además tienen la obligación de obtener una licencia de 

funcionamiento. 

Articulo 9o.· 

"Para ejercer sus actividades, los trabajadores no asalariados deberán 

obtener la licencia correspondiente conforme a las siguientes disposiciones de 

este Capitulo: 

Los fijos, semlfijos y ambulantes presentarán la solicitud correspondiente 

ante la citada Dirección. 

En el caso de los trabajadores fijos y semifijos, la Dirección expedirá las 

licencias mediante consulta con la dependencia o dependencias correspondientes 

del Departamento del Distrito Federal, dentro de cuya jurisdicción se encuentre el 

lugar o área de trabajo en que se les pretenda ubicar". 
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Marca algunas excepciones para utilizar la vla pública. 

Articulo 31.· 

"Los aseadores de calzado pueden ser ambulantes o asignados a los 

siguientes lugares: 

l.· Parques y jardines; 

11.· Lugares fijos de la via pública; y 

111.· Lugares fijos Interiores", 

Articulo 32.· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"Los trabajadores a que se refiere este capitulo, autorizados para ejercer 

sus actividades en lugares fijos Interiores, no podrán trabajar en la via pública, 

pero tendrán derecho a laborar en bolerlas establecidas. despachos, oficinas y en 

general dentro de lugares cerrados, de acuerdo con la licencia que se les expida. 

la que especificara el lugar preciso en que pueden laborar. Cuando algún 

trabajador del mismo ramo Invada el perlmetro señalado exclusivamente a otro, el 

afectado podrá recurrir en queja ante la Dirección General de Trabajo y Previsión 

Social, para que sean respetados sus derechos". 

Artículo 48.· 

"Queda prohibido a los hojalateros y reparadores de carrocerla, realizar 

su actividad en la via pública, cuando pueda provocar trastornos al tránsito 

de vehiculos y peatones". 

Nuevamente encontramos la protección de los derechos de la sociedad 

y el bien común con estas prohibiciones. 
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3.3.14. Bando por el que se prohibe el ejercicio del comercio en 

la via pública en puestos fijos, semifijos y de cualquier otro tipo 

en las calles comprendidas dentro del perímetro determinado por 

el Departamento del Distrito Fedaral para la primera fase de 

desarrollo del Programa de Mejoramiento del Comercio Popular. 

En la exposición de motivos de este bando se explica que el comercio 

ambulante al ser una actividad Informal genera varios problemas en el 

lugar que se ejerce como lo es la vla pública y que en respuesta al Programa 

de mejoramiento del Comercio Popular se pretende aplicar soluciones de 

fondo e Incorporar a dichos "comerciantes" a un régimen formal, que 

comprendemos mejor como que tales personas cumplan con las 

disposiciones del comercio formal y por tanto con todas las normas legales 

que para los comerciantes establecidos se han elaborado, y lo que es más 

trascendente recuperar el uso original de la vía pública. 

Art. 1o. "Queda prohibido el ejercicio del comercio en la vla pública en puestos 

fijos, semifijos y de cualquier otro tipo en las calles comprendidas dentro del 

peri metro determinado por el Departamento del Distrito Federal ... 

a) .. . 

b) .. . 

c) .. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Las vlas públicas de dicha área serán utilizadas de conformidad con su 

naturaleza y destino, respetándose el derecho de tránsito y las caracterlsticas 

que a éstas le son propias en términos de las disposiciones legales y 

reglamentarlas. 
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Quedan exceptuados de la prohibición los puestos dedicados a la venta de 

periódicos, revistas y libros por estar considerada esta actividad como de Interés 

público". 

Nuestro comentar/o al respecto es que a pesar de la cal/dad que en la 

jerarqula de leyes pueda tener este Bando, lo cierto es que no es la primera 

disposición legal que prohibe el comercio en la vía pública, por afectar el 

destino y naturaleza de ésta como vla de comunicación como se desprende 

del análisis que hemos rea/Izado. Destaca la intención de querer, a través 

de este Bando, solucionar la problemática que el comercio Informal genera 

en la vla pública. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPÍTULO CUARTO. 

4. ATAQUES A LAS ViAS DE COMUNICACIÓN. 

4.1 Concepto. 

Como ya se analizó en el capitulo tercero las vlas públicas son los 

bienes de dominio y uso público construidas para la circulación de personas y 

vehlculos. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal en su titulo quinto 

denominado "Delitos en materia de vlas de comunicación y violación de 

correspondencia" capitulo primero, además de incluir el delito objeto de esta 

Investigación, contiene el delito de Ataques a las vlas de comunicación y 

violación de correspondencia, de tal manera en su articulo 165 señala: 

Artículo 165.· "Se llaman caminos públicos las v/as de tránsito 

destinadas al uso público sea quien fuere el propietario y cualquiera que 

sea el medio de locomoción que permita y las dimensiones que tuviere; 

excluyendo los tramos que se hallen dentro de los /Imites de las 

poblaciones". 

De lo anterior nos interesa el término camino terrestre pues como ya lo 

mencionamos la vla pública también encuentra como sinónimo la 

denominación de 'camino" , además de ser una vla de comunicación destinada 

al libre tránsito. 

El Delito de Ataques a las vlas de comunicación lo que tutela o protege 

es exactamente su debido funcionamiento y su destino natural. Entre tales 

vlas de comunicación encontramos la vla pública. 
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Respecto a la denominación de "ataques a las vlas de comunicación" y 

"ataques a las vlas generales de comunicación" ya se aclaró que el término 

"generales" sólo califica a Jos delitos en materia de comunicación pero de 

carécter Federal, aunque cabe decir, que actualmente la Ley de vlas generales 

de comunicación en su articulo primero establece que: 

Artfculo 1o.· "Son vfas generales de comunlcacfón: 

Xf •• Las rutas del servicio postal". 

Por lo cual dejo de especificar que vlas de comunicación deben 

considerarse como federales. Debemos interpretar que toda aquella vla de 

comunicación que se encuentre en territorio federal, seré también federal. 

4.2. Bien Jurldico Protegido. 

Para una mejor comprensión del concepto "bien jurldico" remitimos al 

lector al capitulo de "Teorla del Delito' en donde se especifica ampliamente. 

El bien jurídico consiste en el objeto de protección, es decir, aqul se 

tutela un concreto Interés social, Individual o colectivo, que el Estado ha 

considerado importante proteger a través de la ley penal. 

En el delito de Ataques a las vlas de comunicación se tutela un interés 

social, pues el bien jurldico protegido son las "vlas y medios de 

comunicación, asl como su seguridad". Es de interés común porque para 

todos este bien es muy importante. 
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4.3.Núcleo esencial del tipo y formas de comisión 

El núcleo esencial del lipo consiste en la puesta en peligro de las vlas y 

los medios de comunicación a través de diversas aclividades que Incluyen 

cortar, quitar, destruir, modificar, romper, separar, Inundar, obstaculizar, 

Interrumpir, alterar, etc. 

Las formas de comisión son descritas en el articulo 167 que establece: 

Articulo 167. " Se Impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de 

quinientos a cincuenta mil pesos: 

l. Por el sólo hecho de quitar o modificar sin la debida autorización uno 

o más durmientes, rieles, clavos, tornillos, planchas y demás objetos 

similares que los sujeten, o un camblavla de ferrocarril de uso público. 

11. Por el simple hecho de romper o separar alambre, alguna de las piezas 

de máquinas, aparatos transformadores, postes o aisladores empleados 

en el servicia telegráfico, telefónica o de fuerza motriz; 

111. Al que, para detener /os veh/culas en un camino público o Impedir el 

paso de una locomotora o hacer descarrilar ésta o /os vagones quite o 

destruya /os objetas que menciona /a fracción 1, ponga algún estorbo, o 

cualquier obstáculo adecuado; 

IV. Por el Incendio de un vagón o de cualquier otro vehfcula destinada al 

transporte de carga, y que no forme parte de un tren en que se halle 

alguna persona; 

V. Al que Inundare en todo o en parte un camino público o echare sobre él 

aguas de modo que causen daño; 

111 



VI. Al que Interrumpiere la comunicación telegráfica o telefónica, 

alámbr/ca o Inalámbrica, o el servicio de producción o transmisión de 

alumbrado, gas o energla eléctrica, destruyendo o deteriorando uno o 

más postes o aisladores, el alambre, una máquina o aparato de un 

telégr3fo de un teléfono, de una Instalación de producción, o de una linea 

de transmisión de energ/a eléctrica; 

VII. Al que destruya en todo o en parte o para/Ice por otro medio de los 

especificados en las fracciones anteriores, una máquina empleada en un 

camino de hierro, o una embarcación, o destruya o deteriore un puente, 

un dique, una calzada o un camino o una vla; y 

VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las comunicaciones, 

modifique o altere el mecanismo de un vehlculo haciendo que pierda 

potencia, velocidad o seguridad; 

IX. Se deroga". 

De lo anterior se desprende que las actividades o conductas llpicas y 

por tanto las formas de comisión consisten en: quitar, modificar sin 

autorización algún objeto Integrante de las vlas de comunicación; romper o 

separar; obstaculizar algún camino público auxiliándose de algún vehlculo; 

Incendiar algún medio de comunicación; Inundar un camino público; 

interrumpir algún medio de comunicación telegráfico o telefónico; destruir o 

paralizar una máquina de tren o locomotora, calzada, camino o vla y 

finalmente en modificar a alterar el mecanismo de algún medio de 

comunicación. 

Se destaca en negritas lo que comprende a la vla pública, como vla de 

comunicación. 
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Lo único que falta en este articulo o disposición legal es otra fracción 

que expresamente diga: 

"Al que por medio de cualquier objeto o a través del ejercicio de 

cualquier actividad obstaculice la vla pública, produciendo la 

paralización, Inmovilización o entorpecimiento, que sin duda constituye 

un ataque a las vlas de comunicación, en tanto Impiden su destino 

natural''. 

Con este último comentario concluimos nuestra investigación. 
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PROPUESTA. 

El comercio Informal o accidental, mejor conocido como comercio 

ambulante, ha sido provocado en gran parte por la diversas crisis económicas 

que se han presentado en nuestro pals, asl como por la falta de empleos y por 

la carencia de una debida retribución a éstos, sin embargo, también es cierto 

que existen personas que se han aprovechado de dicha situación para 

generar ganancias excesivas, podemos decir que tales personas van desde 

simples 'lideres u organizadores" hasta las propias autoridades encargadas de 

otorgar permisos para el ejercicio del comercio en la vla pública. 

La prohibición de dicha actividad no serla una solución preponderante y 

eficaz, porque tendrlan que darse respuestas urgentes a las demandas de un 

buen trabajo y por tanto de un justo sueldo, lo que le resulta, en nuestra época, 

Imposible al Representante del Gobierno del Distrito Federal, sobre todo por el 

desmedido e incontrolado crecimiento de nuestra ciudad. 

Nuestra propuesta consiste en dos ideas que ofrecen posibles 

soluciones al problema del comercio ejercido en la vla pública, aclarando que 

cada una de ellas merece un análisis previo por especialistas, en diversas 

materias, que para ello se requieran. 

La primera consiste en reglamentar el comercio informal o ambulante a 

través de una ley de carácter local elaborada por la Asamblea Legislativa y de 

un Programa encargado de ordenar las diversas áreas que integran la vla 

pública, en las que se genera ampliamente el ejercicio del comercio ambulante, 

esto para precisar las autoridades que se encargaran de vigilar el adecuado 

desarrollo de este tipo de comercio, asi como de recabar los ingresos que se 

generen por cuotas o por los permisos otorgados a los comerciantes 

informales, debiendo tener como principal finalidad que dichos ingresos sean 

debidamente controlados y utilizados para generan empresas que a su vez 
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reubiquen a dichos comerciantes ofreciendo fuentes de trabajo, Lo anterior 

evitarla la existencia de los famosos lideres u organizados, la existencia de 

autoridades corruptas que también se benefician de esta actividad, se cuidarla 

de un trato más justo con los comerciantes formalmente establecidos, 

La segunda consiste con base en nuestro estudio, en aplicar 

efectivamente la ley, ya que por toda la sociedad es conocido los esfuerzos 

que el gobierno ha realizado para reubicar a los comerciantes ambulantes en 

mercados públicos establecidos en determinadas áreas, sin embargo, los 

comerciantes ambulantes al no obtener los mismos beneficios que la vla 

pública genera, por ser un medio de comunicación y generador del tránsito de 

miles de personas, no utilizan tales áreas y continúan o vuelven a obstruir las 

vlas públicas, provocando toda Ja serie de problemas que en nuestra 

Investigación ya precisamos y que la creación del delito de utilización indebida 

de la vla pública quiso evitar. Al decir que se aplique la ley nos referimos a 

que en primer lugar el gobierno en base a la facultad que le otorgan diversos 

ordenamientos legales que ya expusimos, recupere el destino natural de la vla 

pública como medio de comunicación y en aras del interés público, en 

segundo lugar que se sancione la conducta no sólo de los lideres o dirigentes 

sino de los comerciantes informales que infringen diversas disposiciones 

legales, pero sobre todo que obstaculizan y causan daños a la via pública 

actualizando la conducta descrita por el tipo penal denominado "ataques a las 

vlas de comunicación", de esta forma existirla una disposición legal que en 

base a una ley penal declarara que el comercio ejercido en la vla pública 

afecta los derechos de la sociedad porque impide el libre tránsito y por tanto 

la libre comunicación y no se violentarla la garantía de libertad de trabajo 

consagrada en nuestra Constitución, 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El análisis de la Teoria del Delito comprende el estudio de sus 

elementos tanto positivos como negativos, por lo cual representa una garantía de 

seguridad jurldica para los gobernados porque su desarrollo comprobará si 

alguna conducta constituye un delito y si el sujeto que la realiza es responsable. 

SEGUNDA. Las personas que ejercen el comercio en la vla pública obstaculizan 

el libre tránsito e Impiden la libertad de comunicación. 

TERCERA. El delito de utilización Indebida de la vla pública, es un delito 

completamente doloso ya que el sujeto activo tiene la plena voluntad de inducir en 

otras personas para que ejerzan el comercio en la vla pública, con el propósito de 

obtener un lucro, por ello no cabe ninguna causa de justificación. 

CUARTA. De acuerdo con el articulo 4o. del Código de Comercio con sólo 

realizar alguna operación de comercio, aunque se tenga o no establecimiento fijo, 

dicha actividad se sujeta a las leyes mercantiles, esta circunstancia califica al 

sujeto pasivo del delito de utilización Indebida de la vla pública, por lo cual nos 

referimos al comerciante ambulante. 

QUINTA. El concepto de beneficio Indebido en el delito en estudio, no se precisa 

'e por' lo cual puede ser cualquier prestación en dinero o en especie. 

SEXTA. La, conducta prevista como delito también Incluye a las mismas 

autoridades que aprovechándose de su empleo o nombramiento obtienen un 

lucro al permitir dichos actos, 
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empero, el legislador solo quiso que visualizáramos al dirigente o líder que sin 

tener una calidad especifica se de dedica a obtener beneficios a través de los 

comerciantes • 

SÉPTIMA. Uno de los bienes jurldicos protegidos en el delito de utilización 

Indebida de la vla pública se refiere al ejercicio legal del comercio a través del 

cumplimlento de las condiciones previstas en la ley, lo que consideramos Inútil ya 

que existe toda una serle de normas que se encargan de ella, la principal es la 

garantla de la libertad del trabajo consagrada en el articulo 5to constitucional. 

OCTAVA. Otro bien jurldico que a nuestro parecer protege este tipo penal, es la 

vla pública como medio de comunicación, ya que al ser obstruido dificulta el libre 

transito. Resultaba Innecesaria la protección de tal bien pues el legislador ya la 

habla considerado importante para el bien común ya que su protección implica 

una seguridad para la sociedad por ello lo lnclula en los delitos de ataques a las 

vlas de comunicación. 

NOVENA. El ejercicio del comercio en la vla publica genera la actualización de 

diversos delitos y por lo tanto la Inseguridad jurldlca de la sociedad. 

DÉCIMA. El problema de las personas que ejercen el comercio en la vla publica 

es un asunto de carácter económico, políllco y social que enfrenta el principal 

problema que es la falla de empleo y las pocas posibilidades de acceso a la 

educación, asl como toda la larga cadena de tramites administrativos y gastos 

que se deben realizar para ejercer el comercio licltamente. 

DÉCIMA PRIMERA. Para entender el vocablo vla publica se abarcan los términos 

camino, calle, plaza, bien de dominio de uso público, camino terrestre etc .. 
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DÉCIMA SEGUNDA. La vla pública se Integra de un conjunto de elementos cuya 

función es permitir el transito de vehlculos y peatones, asl como facilitar la 

comunicación entre las diferentes áreas de actividad 

DÉCIMA TERCERA. La autoridad encargada de legislar sobre el uso de la vla 

pública es la Asamblea de Representantes en base al articulo 122 base primera, 

fracción quinta inciso j de la Constitución. 

DÉCIMA CUARTA. Al encuadrarse la conducta de los comerciantes ambulantes 

en el tipo de ataques a las vlas de comunicación exlstlrla una sentencia judicial, 

con fundamento en una ley penal, que al prohibir que se ejerciera el com_erclo en 

la vla publica no alentarla contra la libertad de trabajo porque no Impedirla que se 

ejerciera otra actividad sino que protegerla los derechos de terceros y que se 

observará el destino natural de la vla pública. 

DÉCIMA QUINTA. La vla pública fue creada para el transito de las personas de 

un lugar a otro no para su explotación a través de diversas actividades como el 

comercio ambulante, de ser asl exlstlrla una ley de carácter local que regulara la 

explotación de la vla pública. 

DÉCIMA SEXTA. La vla pública es un bien de dominio publico tiene que ver con 

el desarrollo urbano de nuestra ciudad y su buena Imagen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. De acuerdo con el Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal las personas que ejercen el comercio en la vla pública 

son consideradas como trabajadores no asalariados, lo que concuerda con el 

Reglamento para Trabajadores no Asalariados del Distrito Federal, el cual 

proporciona una definición del mismo, sin embargo, también marca limitaciones al 

uso de la vía pública las cuales no se cumplen. 

TESIS CON 
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DÉCIMA OCTAVA. El Reglamento de Mercados para el Distrito Federal prohibe 

el uso de la vla pública para ejercer el comercio cuando se afecten los derechos 

de la sociedad, empero, tal reglamento carece de positivldad. 

DÉCIMA NOVENA. Los diversos ordenamientos legales estudiados en el capitulo 

tercero contienen varias contradicciones en cuanto al uso de la vla pública ya que 

permiten el uso de ésta a través del otorgamiento de un permiso, mientras que 

otras la prohiben. 

VIGÉSIMA. Cabe destacar que a pesar de las contradicciones ya mencionadas 

en las leyes también, las mismas, contienen diversas !Imitaciones al uso de la vla 

pública en aras de un Interés social y la reconocen como un bien de dominio 

público destinado al libre tránsito. 
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